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I.–ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva. Sección I

Edicto de la providencia de apremio a deudores no localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social,  respecto de los sujetos responsables que figuran
en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya
cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la
citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me con-
fiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, Texto

Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 85 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), transcurrido el plazo
de ingreso sin haberse satisfecho el importe de la liquidación indi-
cada, dicta la presente Providencia de Apremio, que constituye
TÍTULO EJECUTIVO suficiente para el inicio por la Tesorería
General de la Seguridad Social del procedimiento de apremio y
tiene la misma fuerza ejecutiva que las sentencias judiciales para
proceder contra los bienes y de derechos de los sujetos responsa-
bles del pago.

Ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicar la deuda a los sujetos responsables, procede
practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme
prevé el artículo 9.1 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID. Área de Cultura,
Comercio y Turismo. Secretaría Ejecutiva del Área.
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(B.O.E.: 25/06/04) por el que se aprueba el nuevo Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del presente
anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domi-
cilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial de la Provincia
correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de
QUINCE DÍAS NATURALES siguientes al de esta publicación, en la
cuenta de la Unidad de Recaudación Ejecutiva competente, consig-
nando en el impreso bancario de ingreso los datos necesarios para
la identificación del sujeto responsable y de la deuda: Número de la
providencia de apremio, nombre o razón social, código de cuenta
de cotización o número de afiliación, Régimen de la Seguridad
Social y número o código de identificación fiscal, con la advertencia
de que en caso contrario se procederá sin más a la ejecución admi-
nistrativa de las garantías existentes en su caso o al embargo de los
demás bienes del deudor, según establece el artículo 34.2 de la Ley
General de la Seguridad Social.

Si el ingreso no se realiza en el plazo de 15 días indicado, serán
exigibles los INTERESES DE DEMORA (interés legal incrementado
en un 25%) devengados desde la finalización del plazo reglamen-
tario de ingreso hasta la fecha de pago de la deuda para el principal
y desde el vencimiento del plazo de ingreso de esta providencia
para el recargo, si el período de liquidación es posterior a mayo de
2004.

Contra la Providencia de Apremio podrá formularse RECURSO
DE ALZADA ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social en el plazo de UN MES a contar desde el día

siguiente a la fecha de esta publicación conforme a lo establecido
en el artículo 115 de la Ley Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

El procedimiento de Apremio se suspenderá, hasta la resolución
del recurso, EXCLUSIVAMENTE cuando se alegue alguna de las
causas de recurso de alzada señaladas en el artículo 86 del Regla-
mento General de Recaudación de la Seguridad Social aprobado
por Real Decreto 1415/2004, 11 de junio: Pago, prescripción, error
material o aritmético en la determinación de la deuda, concesión de
condonación y/o aplazamiento de la deuda o suspensión del proce-
dimiento y falta de notificación de la reclamación de deuda, del acta
de liquidación, cuando procedan, o de las resoluciones que las
mismas originen, debidamente justificadas.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho recurso sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá
entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E.: 27/11/92).

Las costas y gastos que origine la recaudación en vía ejecutiva
serán siempre a cargo del sujeto responsable del pago.

El expediente completo, origen del presente procedimiento, se
encuentra a disposición de los interesados en las dependencias de
esta Dirección Provincial, en calle Gamazo 5 de Valladolid.

Valladolid, 10 de mayo de 2010.–La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, M.ª Isabel Alonso Cuesta.

Nombre/Razón Social Régimen Identificador Domicilio C.P. Localidad Número de Tipo Documento Origen Importe Período 
del Sujeto Providencia reclamado  liquidación

Responsable de Apremio (en €€)

SAN JOSÉ MARTÍN, JOSÉ ANTONIO 0111 47105690977 Calle Góngora 2, bj. 47010 VALLADOLID 47/10/010736516 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 1.718,49 03/09
SOLIDARIA DE FECHA 01-06-09

SAN JOSÉ MARTÍN, JOSÉ ANTONIO 0111 47105690977 Calle Góngora 2, bj. 47010 VALLADOLID 47/10/010736617 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 1.283,66 04/09
SOLIDARIA DE FECHA 01-06-09

SAN JOSÉ MARTÍN, JOSÉ ANTONIO 0111 47105690977 Calle Góngora 2, bj. 47010 VALLADOLID 47/10/010736718 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 1.326,96 05/09
SOLIDARIA DE FECHA 01-06-09

SAN JOSÉ MARTÍN, JOSÉ ANTONIO 0111 47105690977 Calle Góngora 2, bj. 47010 VALLADOLID 47/10/010736819 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 1.335,75 06/09
SOLIDARIA DE FECHA 01-06-09

SAN JOSÉ MARTÍN, JOSÉ ANTONIO 0111 47105690977 Calle Góngora 2, bj. 47010 VALLADOLID 47/10/010736920 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 1.379,61 07/09
SOLIDARIA DE FECHA 01-06-09

SAN JOSÉ MARTÍN, JOSÉ ANTONIO 0111 47105690977 Calle Góngora 2, bj. 47010 VALLADOLID 47/10/010737021 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 1.311,10 08/09
SOLIDARIA DE FECHA 01-06-09

SAN JOSÉ MARTÍN, JOSÉ ANTONIO 0111 47105690977 Calle Góngora 2, bj. 47010 VALLADOLID 47/10/010737627 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 1.263,96 09/09
SOLIDARIA DE FECHA 01-06-09

4163/2010

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/02

Notificación a Interesados

En los expedientes de apremio que se siguen en esta Unidad de
Recaudación se han dictado los actos que se indican a continua-
ción y habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación
de los mismos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. del 27), se publica el presente anuncio, a fin de
poner de manifiesto que se encuentran pendientes de notificar los
actos que se detallan.

Los interesados o sus representantes debidamente acreditados,
podrán comparecer ante esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
47/02 (C/ Muro n.º 2 4.º D. Teléfonos: 983 30 34 88 y 983 30 35 66),
en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publica-
ción del presente edicto, para el conocimiento del contenido íntegro
de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en
horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivo en la
localidad.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día simiente al vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Valladolid, 12 de mayo de 2010.–El Recaudador Ejecutivo, José
Antonio Sal Salgado.

Expediente Interesado Domicilio Acto a notificar

624709032844 BARRIGÓN SEBASTIÁN DAVID C/ Portillo de Balboa, 43-2 L 47010 Valladolid Incumplimiento de Aplazamiento

4160/2010



MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/02

Tipo/Identificador: 07 281035486757.

Régimen: 0521.

Número expediente: 47 02 09 00123462.

Nombre/Razón Social: Álvarez Hernando, Jesús Francisco.

Titular: Bayón Martín, Cristina.

Número documento: 47 02 502 10 002265988.

Notificación de embargo de bienes inmuebles
a través de anuncio (TVA-502)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 02 de
Valladolid

En el expediente administrativo de apremio que se instruye en
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor Jesús Fran-
cisco Álvarez Hernando por deudas a la Seguridad Social, y cuyo
último domicilio conocido fue en C/ García Lorca, 5-2 C de Tudela
de Duero, se procedió con fecha 21/04/2010 al embargo de bienes
inmuebles, de cuya diligencia se acompaña COPIA adjunta al pre-
sento Edicto.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse RECURSO DE ALZADA ante la Dirección Provin-
cial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de
UN MES, contado a partir del día siguiente al de su recepción por el
interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del día 29),
significándose que el procedimiento de apremio no se suspenderá
sin la previa aportación de garantías para el pago de la deuda.
Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de dicho
recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo
podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 46.1 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, en
relación con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, B.O.E. del día 27), de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, lo
que se comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de
dicha Ley 30/1992 de 2009.

Valladolid, 11 de mayo de 2010.–El Recaudador Ejecutivo, José
Antonio Sal SaIgado.

Tipo/Identificador: 07 281035486757.

Régimen: 0521.

Número expediente: 47 02 09 00123462.

Deuda pendiente: 1.967,16.

Nombre/Razón Social: Álvarez Hernando, Jesús Francisco.

Domicilio: C/ Aguinaldo  37 BJ. D.

Localidad: 47011-Valladolid.

DNI/CIF/NIF: 044906948T.

Número documento: 47 02 501 10 001866369.

Diligencia de embargo de bienes inmuebles (TVA-501)

DILIGENCIA: En el expediente administrativo de apremio que se
instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor
de referencia con DNI/NIF/CIF número 044906948T, por deudas a
la Seguridad Social, una vez notificadas al mismo las providencias
de apremio por los débitos perseguidos, cuyo importe a continua-
ción se indica:

Núm. Providencia Apremio Período Régimen

47 09 012847804 02 2009 / 02 2009 0521

47 09 013508313 03 2009 / 03 2009 0521

47 09 014458408 04 2009 / 04 2009 0521

47 09 014761229 05 2009 / 05 2009 0521

47 09 015294022 06 2009 / 06 2009 0521

47 09 016040316 07 2009 / 07 2009 0521

47 09 016413663 08 2009 / 08 2009 0521

Importe Deuda: Principal Recargo Intereses Costas Costas e intereses TOTAL
Devengadas presupuestados

1.574,87 314,95 66,88 10,46 57,13 2.024,29

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y conforme a lo
previsto en el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto 1415/2004 de
11 de junio, (B.O.E. del día 25), DECLARO EMBARGADOS los
inmuebles pertenecientes al deudor que se describen en la RELA-
CIÓN adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo a
las responsabilidades del deudor en el presente expediente, que al
día de la fecha ascienden a la cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su caso al
cónyuge, a los terceros poseedores y a los acreedores hipotecarios
indicándoles que los bienes serán tasados con referencia a los pre-
cios de mercado y de acuerdo con los criterios habituales de valo-
ración por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, por las personas
o colaboradores que se indican en el citado Reglamento de Recau-
dación, a efectos de la posible venta en pública subasta de los
mismos en caso de no atender al pago de su deuda, y que servirá
para fijar el tipo de salida, de no mediar objeción por parte del apre-
miado. Si no estuviese conforme el deudor con la tasación fijada,
podrá presentar valoración contradictoria de los bienes que le han
sido trabados en el plazo de quince días, a contar desde el
siguiente al de la notificación de la valoración inicial efectuada por
los órganos de recaudación o sus colaboradores. Si existe discre-
pancia entre ambas valoraciones, se aplicará la siguiente regla: Si la
diferencia entre ambas, consideradas por la suma de los valores
asignados a la totalidad de los bienes, no excediera del 20 por
ciento de la menor, se estimará como valor de los bienes el de la
tasación más alta. En caso contrario, la Unidad de Recaudación
Ejecutiva solicitará de los Colegios o asociaciones profesionales o
mercantiles oportunos, la designación de otro perito tasador, que

deberá realizar nueva valoración en plazo no superior a quince días
desde su designación. Dicha valoración, que será la definitivamente
aplicable, habrá de estar comprendida entre los límites de las efec-
tuadas anteriormente, y servirá para fijar el tipo de subasta, de
acuerdo con los artículos 110 y 111 del mencionado Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al Registro de
la Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación pre-
ventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería General de la
Seguridad Social. Se solicitará certificación de cargas que figuren
sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuaciones pertinentes y
la remisión, en su momento, de este expediente a la Dirección Pro-
vincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3 del
repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de
propiedad de los bienes inmuebles embargados en el plazo de 10
días a contar desde el siguiente a la recepción de la presente notifi-
cación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos tales
títulos a su costa.

Valladolid, 21 de abril de 2010.–El Recaudador Ejecutivo, José
Antonio Sal Salgado.

Descripción de las Fincas Embargadas

Deudor: Álvarez Hernando, Jesús Francisco.

Finca número: 01.

Datos Finca Urbana

Descripción Finca: Apartamento en Tudela de Duero. Superficie
sup. útil: 44,60.
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Tipo Vía: C/.   Nombre Vía: Federico García Lorca. N.º Vía: 9.

Datos Registro

N.º Reg.: 47016.  N.º Tomo: 1728.  N.º Libro: 227.  N.º Folio: 83.
N.º Finca: 12875

Descripción ampliada

Mitad indivisa de la Urbana en Tudela de Duero C/ Federico
García Lorca, 5 apartamento en planta bajo cubierta superficie útil
de 44,60 m2 y construida de 58,21 m2 inscrita a favor de Jesús
Alvars Hernando con carácter privativo en cuanto a una mitad indi-
visa en pleno dominio y a favor de Cristina Bayón Martín con
carácter privativo en cuanto a una mitad indivisa en pleno dominio.

Valladolid, 21 de abril de 2010.–El Recaudador Ejecutivo, José
Antonio Sal Salgado.

4161/2010

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de A Coruña

Subdirección Provincial de Procedimientos Especiales

Edicto de notificación de inicio de expediente
de derivación responsabilidad

D.ª Pilar Coloma Gómez, Subdirectora Provincial de Procedi-
mientos Especiales de la Dirección Provincial de la Tesorería General

de la Seguridad Social de A Coruña, de acuerdo con lo dispuesto en
el Art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de
noviembre de 1992 (B.O.E. de 27), a los sujetos interesados en los
expedientes de derivación de responsabilidad comprendidos en la
relación que se acompaña, ante la imposibilidad, por ausencia, para-
dero ignorado o rehusado, de comunicarles de forma personal y en su
condición de interesados, la incoación de expediente administrativo
para establecer la responsabilidad en el pago de las deudas contraídas
con la Seguridad Social por los sujetos antecesores que se indican,
todo ello en base a lo dispuesto en los artículos 15 del Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social (B.O.E. de 29) y 2,
12, 13, 14 y 15 del Reglamento General de Recaudación de la Se-
guridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio
(B.O.E. de 25), se les hace saber que, atendiendo al contenido del
artículo 13.4 del Reglamento General de Recaudación anteriormente
indicado, se les pone de manifiesto el expediente relativo a la declara-
ción de responsabilidad a la que antes se ha aludido, como intere-
sados en el expediente, para que, si así conviene a su derecho, pre-
sente las alegaciones que estime convenientes en un plazo no supe-
rior a 15 días, en los términos señalados en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, reseñada con anterioridad.

Para conocimiento del contenido de la correspondiente
audiencia, el interesado podrá comparecer, si lo estima oportuno,
ante los órganos responsables de su tramitación, en esta Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de
A Coruña, sita en Federico Tapia 54-3.°

N.º Expte.–CCC/NAF/D.N.I.-Razón Social/Nombre del sujeto responsable-Dirección-Tipo derivación-Razón Social-Nombre del sujeto antecesor

98/10-70977613G-BELISARIO GARDUÑO PACHECO-Hermanos Cossio, 2-1.º A-47014 Valladolid-Solidaria-BOCK Y CIA DEL ORZÁN, S.C.

A Coruña, 5 de mayo de 2010.–La Subdirectora Provincial de
Procedimientos Especiales, Pilar Coloma Gómez.

4162/2010

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
Y MEDIO RURAL Y MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Con esta fecha, esta Confederación ha dictado la siguiente
Resolución:

“Asunto:

Resolución del expediente CP-2750/2005-VA (ALBERCA-UTE/INY)
de concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas con

destino a riego, en el término municipal de Velascálvaro (Valladolid) 

I.–ANTECEDENTES DE HECHO

1.–D.ª ADELA GUTIÉRREZ GONZÁLEZ (12098898R) es titular de
los siguientes aprovechamientos de aguas subterráneas, proce-
dentes de la Unidad Hidrogeológia 02.17: Región de los Arenales,
con destino a riego:

– PR-VA-189-011, por Resolución de fecha 4 de junio de 1993,
mediante un sondeo, por un volumen máximo anual de
97.575 m3, un caudal medio equivalente de 9,76 l/s. y un
caudal máximo de 29,28 l/s, para riego de 16,2625 Ha., en la
parcela 73 del polígono 1 del término municipal de Velascál-
varo (Valladolid).

– PR-VA-189-012, por Resolución de fecha 4 de junio de 1993,
mediante un sondeo, por un volumen máximo anual de
93.000 m3, un caudal medio equivalente de 9,30 l/s. y un
caudal máximo 27,9 l/s, para riego de 15,5 Ha., en la parcela
73 del polígono 1 del término municipal de Velascálvaro
(Valladolid).

Con fecha 22 de diciembre de 2005, D.ª ADELA GUTIÉRREZ
GONZÁLEZ (12098898R), con domicilio a efectos de notificación en
calle Las Peñas n.º 4, 47239-Serrada (Valladolid), solicitó de la Con-
federación Hidrográfica del Duero la tramitación del oportuno expe-
diente a fin de obtener una concesión de aguas subterráneas, con-
sistente en la unificación de ambos derechos y la realización de un
sondeo en sustitución del correspondiente al aprovechamiento de
referencia PR-VA-189-012, manteniendo el sondeo correspondiente

al aprovechamiento de referencia PR-VA-189-011, sin aumentar los
caudales y volúmenes a extraer procedentes de la Unidad Hidroge-
ológica 02.17: Región de los Arenales ni la superficie regable, siendo
ésta de 31,7625 Ha., en el término municipal de Velascálvaro (Valla-
dolid), incoándose el expediente de referencia CP-2750/2005-VA
(ALBERCA-UTE/INY).

2.–Competencia de Proyectos:

Iniciada la tramitación del expediente, se prescindió del trámite
de competencia de proyectos de conformidad con lo establecido
en el artículo 129 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

3.–Descripción del aprovechamiento solicitado:

En la documentación técnica presentada se solicita un volumen
máximo anual de 190.575 m3 con destino a riego (31,7625 Ha. de
cultivos herbáceos), lo cual supone un caudal medio equivalente de
19,06 l/s. La captación de las aguas se realizará mediante dos son-
deos sitos en el paraje “Cuesta Negra” en la parcela 73 del polígono 1,
del Término Municipal Velascálvaro (Valladolid), de 230 m. y 130 m.
de profundidad respectivamente y 350 mm. de diámetro entubado
en los que se instalarán sendos grupos de bombeo con motor de
75 CV. cada uno, a fin de obtener un caudal máximo instantáneo de
57,18 l/s.

4.–Informe de Planificación Hidrológica:

La Oficina de Planificación Hidrológica de esta Confederación
Hidrográfica del Duero, con fecha 14 de febrero de 2008 manifestó
la compatibilidad con el Plan Hidrológico de Cuenca.

5.–Durante la tramitación del expediente se han recabado
los siguientes informes:

– Con fecha 1 de julio de 2008 se solicita informe a la Direc-
ción Técnica, recibiéndose en sentido favorable con fecha 14
de julio de 2008.

– Con fecha 2 de julio de 2008 se solicita informe la Delega-
ción Territorial de la Junta de Castilla y León, recibiéndose
en sentido favorable en fecha 11 de agosto de 2008.

– Con fecha 2 de julio de 2008 se solicita informe a la Subdele-
gación del Gobierno en Valladolid, Departamento de Agricul-
tura, recibiéndose en sentido favorable en fecha 24 de sep-
tiembre de 2008.

6.–Visita de inspección:

Realizada visita de inspección sobre el terreno por el Técnico de
Servicios Generales del Distrito 9, con fecha 17 de julio de 2008,
pudo comprobarse que las obras de ambas tomas estaban ejecu-



tadas, no existiendo ningún cauce ni ningún otro pozo o sondeo a
menos de 100 m. de donde se encuentran ubicadas las capta-
ciones.

7.–Información pública:

Sometida la petición al preceptivo trámite de información
pública por un plazo de un mes, se publicó el anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid, de fecha 28 de julio de 2008, y
fijado también en el lugar acostumbrado en el Ayuntamiento de
Velascálvaro, según certificado del mismo, durante este plazo no se
presentaron reclamaciones.

8.–Visita de reconocimiento y confrontación sobre el terreno:

No se ha realizado acto de reconocimiento por concurrir las cir-
cunstancias previstas en el Art. 111.2 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico.

9.–Informe del Servicio Técnico:

El Servicio instructor del procedimiento, dependiente del Área
de Gestión del Dominio Público Hidráulico, con fecha 5 de octubre
de 2009, informó favorablemente del proyecto presentado a los
solos efectos de la tramitación de la presente concesión de aguas
subterráneas.

10.–Trámite de audiencia e informe de la Abogacía del Estado:

No resultó necesario realizar trámite de audiencia ni solicitar
informe a la Abogacía del Estado, por no concurrir ninguno de los
supuestos previstos en el Art. 113 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico.

11.–Condiciones:

Notificadas al peticionario las condiciones con arreglo a las
cuales cabría otorgar la concesión de aguas, las mismas fueron
aceptadas con fecha 12 de abril de 2010.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.–El presente expediente se ha tramitado por el Servicio ins-
tructor competente conforme al procedimiento establecido en los
artículos 59 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Aguas,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y
Arts. 93 y concordantes del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril.

2.–Del informe del Servicio instructor se desprende la proce-
dencia del otorgamiento de la presente concesión, con las caracte-
rísticas y en las condiciones que se indican.

La presente resolución anula las inscripciones que constan en la
Sección C del Registro de Aguas a nombre de D.ª Adela Gutiérrez
González, con las referencias PR-VA-189-011 y PR-VA-189-012.

VISTOS los correspondientes preceptos del Texto Refundido de
la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de
20 de julio, el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado
por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y el Reglamento de la
Administración Pública del Agua y de la Planificación Hidrológica,
aprobado por Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, y demás dis-
posiciones concordantes, en virtud de la facultad atribuida en el
artículo 24.a) del Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/2001, RESUELVO:

ANULAR las inscripciones que constan en la Sección C del
Registro de Aguas a nombre de D.ª Adela Gutiérrez González, con
las referencias PR-VA-189-011 y PR-VA-189-012.

OTORGAR a D.ª Adela Gutiérrez González (12098898R), la pre-
sente concesión de aguas subterráneas, procedentes de la Unidad
Hidrogeológica 02.17: Región de Los Arenales, con un volumen
máximo anual de 190.575 m3, un caudal máximo instantáneo de
57,18 I/s, y un caudal medio equivalente de 19,06 I/s, en el término
municipal de Velascálvaro (Valladolid), con destino a riego de
acuerdo con las características y en las condiciones que se indican
a continuación:

1. CARACTERÍSTICAS DEL DERECHO 

Titular: D.ª Adela Gutiérrez González.

N.I.F.: 12098898R.

Tipo de uso: Riego (31,7625 Ha.).

Uso consuntivo: Sí.

Volumen máximo anual total: 190.575 m3.

Caudal máximo instantáneo total: 57,18 I/s.

Caudal medio equivalente total: 19,06 I/s.

Procedencia de las aguas: Unidad Hidrogeológica 02.17:
Región de los Arenales.

Plazo por el que se otorga 50 años desde la Resolución de
Concesión Administrativa.

CARACTERÍSTICAS DE LAS CAPTACIONES Y USOS

Número total de captaciones: 2.

Número total de usos: 1.

CARACTERÍSTICAS DE LA CAPTACIÓN 1:

Nombre de la captación: Toma 1.

Número total de usos por captación: 1.

Procedencia del agua: Unidad Hidrogeológica 02.17: Región
de los Arenales.

Tipo de captación: Sondeo.

Profundidad de instalación: 130 m.

Diámetro de la entubación: 350 mm.

Potencia de la bomba: 75 CV.

Localización de la captación:

Topónimo: Cuesta Negra.

Término municipal: Velascálvaro.

Provincia: Valladolid.

Coordenadas U.T.M. (X, Y): (333484, 4564420).

Huso: 30.

Polígono: 1.

Parcela: 73.

Volumen máximo anual de la captación: 97.575 m3.

Caudal medio equivalente de la captación: 9,76 I/s.

Caudal máximo instantáneo de la captación: 29,28 l/s.

Sistema de explotación: Aspersión.

Afecciones de la captación: No existe afección destacable.

CARACTERÍSTICAS DE LA CAPTACIÓN 2: 

Nombre de la captación: Toma 2.

Número total de usos por captación: 1.

Procedencia del agua: Unidad Hidrogeológica 02.17: Región
de los Arenales.

Tipo de captación: Sondeo.

Profundidad de instalación: 230 m.

Diámetro de la entubación: 350 mm.

Potencia de la bomba: 75 CV.

Localización de la captación:

Topónimo: Cuesta Negra.

Término municipal: Velascálvaro.

Provincia: Valladolid.

Coordenadas U.T.M. (X, Y): (333297, 4563921).

Huso: 30.

Polígono: 1.

Parcela: 73.

Volumen máximo anual de la captación: 93.000 m3.

Caudal medio equivalente de la captación: 9,3 I/s.

Caudal máximo instantáneo de la captación: 27,9 I/s.

Sistema de explotación: Aspersión.

Afecciones de la captación: No existe afección destacable.
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CARACTERÍSTICAS DEL USO 

Uso destino del agua: Riego.

Sistema de riego: Aspersión.

Tipo de cultivo: Herbáceos.

Superficie regable: 31,7625 Ha.

Localización del uso:

Topónimo: Cuesta Negra.

Término municipal: Velascálvaro.

Provincia: Valladolid.

Coordenadas U.T.M. (X, Y): (333333, 4563947).

Huso: 30.

Polígono: 1.

Parcela: 73.

Características descriptivas del uso: Riego de 31,7625 Ha. de
cultivos herbáceos que corresponden a la superfice total de la par-
cela 73 del polígono 1, en el término municipal de Velascálvaro
(Valladolid).

Dotación (m3/Ha.-año): 6.000.

Volumen máximo anual: 190.575 m3.

Caudal máximo instantáneo: 57,18 I/s.

Caudal continuo medio equivalente: 19,06 l/s.

2.–CONDICIONES

2.1. CONDICIONES GENERALES:

2.1.1.–El organismo de cuenca, cuando así lo exija la disponibi-
lidad del recurso, podrá fijar el régimen de explotación de los
embalses establecidos en los ríos y de los acuíferos subterráneos,
régimen al que habrá de adaptarse la utilización coordinada de los
aprovechamientos existentes. Igualmente, podrá fijar el régimen de
explotación conjunta de las aguas superficiales y de los acuíferos
subterráneos. (Art. 55.1 del T.R.L.A.).

2.1.2.–Con carácter temporal, podrá también condicionar o
limitar el uso del dominio público hidráulico para garantizar su
explotación racional. Cuando por ello se ocasione una modificación
de caudales que genere perjuicios a unos aprovechamientos en
favor de otros, los titulares beneficiados deberán satisfacer la opor-
tuna indemnización, correspondiendo al organismo de cuenca, en
defecto de acuerdo entre las partes, la determinación de su cuantía.
(Art. 55.2 del T.R.L.A.).

2.1.3.–No podrá iniciarse la explotación del aprovechamiento
amparado por la concesión sin haber instalado los correspon-
dientes sistemas de medición que garanticen información precisa
sobre los caudales y volúmenes de agua en efecto consumidos o
utilizados y, en su caso, retornados (Art. 55.4 del T.R.L.A.). Dicha
instalación se realizará de acuerdo con lo establecido en la Orden
ARM/1312/2009, de 20 de mayo de 2009 (B.O.E. n.º 128, de 27 de
mayo), por la que se regulan los sistemas para realizar el control
efectivo de los volúmenes de agua utilizados por los aprovecha-
mientos de agua del dominio público hidráulico, de los retornos al
citado dominio público hidráulico y de los vertidos al mismo (se
adjunta Anexo informativo sobre el contenido de la citada Orden).

El concesionario responde del cumplimiento de las obligaciones
establecidas en la citada Orden relativas tanto a la medición,
registro, notificación y comunicaciones de datos como a la Ilevanza
del libro de registro del control efectivo de caudales.

El titular de la concesión responde también del correcto funcio-
namiento y del mantenimiento, a su costa, de los citados sistemas y
se obliga a permitir su inspección por parte del Organismo de
Cuenca. Toda manipulación o alteración de estos sistemas podrá
dar lugar a la incoación del correspondiente expediente sancio-
nador, e incluso de caducidad de la concesión.

2.1.4.–En circunstancias de sequías extraordinarias, de sobreex-
plotación grave de acuíferos, o en similares estados de necesidad,
urgencia o concurrencia de situaciones anómalas o excepcionales,
el Gobierno, mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros,
oído el organismo de cuenca, podrá adoptar, para la superación de
dichas situaciones, las medidas que sean precisas en relación con
la utilización del dominio público hidráulico, aun cuando hubiese
sido objeto de concesión.

La aprobación de dichas medidas llevará implícita la declaración
de utilidad pública de las obras, sondeos y estudios necesarios
para desarrollarlos, a efectos de la ocupación temporal y expropia-
ción forzosa de bienes y derechos, así como la de urgente nece-
sidad de la ocupación. (Art. 58 del T.R.L.A.).

2.1.5.–El agua que se concede queda adscrita a los usos indi-
cados en el título concesional, sin que pueda ser aplicada a otros
distintos, con la excepción establecida en relación al contrato de
cesión de derechos conforme al artículo 67 del T.R.L.A. (Art. 61 del
T.R.L.A.).

2.1.6.–El derecho al uso privativo de las aguas se extinguirá por
término del plazo de su concesión, por expropiación forzosa, por
renuncia expresa del interesado o por caducidad de la concesión.
(Art. 53 del T.R.L.A.).

2.1.7.–Toda modificación de las características de la concesión
requerirá previa autorización administrativa del mismo órgano otor-
gante. (Art. 64 del T.R.L.A.).

2.1.8.–La concesión, podrá ser revisada (Art. 65 del T.R.L.A.):

a) Cuando de forma comprobada se hayan modificado los
supuestos determinantes de su otorgamiento.

b) En casos de fuerza mayor.

c) Cuando lo exija su adecuación a los Planes Hidrológicos.

2.1.9.–La concesión caducará por incumplimiento de alguna de
las presentes condiciones o plazos en ella previstos. Asimismo, el
derecho al uso de las aguas podrá declararse caducado por la inte-
rrupción permanente de la explotación durante tres años consecu-
tivos, siempre que aquélla sea imputable al titular. (Art. 66 del
T.R.L.A.).

2.1.10.–La concesión se otorga sujeta al plazo indicado en las
características del derecho de este aprovechamiento. Este plazo se
computará a partir de la fecha de la resolución de concesión. No
obstante, el inicio de la explotación total o parcial del aprovecha-
miento se condiciona a la aprobación del acta de reconocimiento
final de las obras correspondientes. El concesionario deberá comu-
nicar al Organismo de cuenca el inicio y la terminación de las obras,
así como que se ha procedido a la instalación del sistema de medi-
ción señalado en la condición 2.1.3, remitiendo la documentación
indicada en el punto 9 del Anexo adjunto, para proceder a su reco-
nocimiento, levantándose Acta en la que consten las condiciones
de las obras y el cumplimiento del condicionado.

2.1.11.–La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante su construcción como la que ha de efectuarse
durante la explotación, quedarán a cargo de la Confederación
Hidrográfica del Duero, siendo de cuenta del concesionario el
abono de las tasas que, por dichos conceptos, resulten de aplica-
ción con arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo
pudieran dictarse.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a permitir al per-
sonal de la Confederación Hidrográfica del Duero, o persona autori-
zada por la misma, el libre acceso a cualquiera de las instalaciones
que componen el aprovechamiento de aguas, a efectos de poder
llevar a cabo la vigilancia e inspección.

2.1.12.–El concesionario viene obligado a tener las obras e ins-
talaciones en adecuado estado de conservación, evitando toda
clase de filtraciones y pérdidas de agua para alcanzar el mejor
aprovechamiento de ésta y no producir perjuicios a terceros. El
concesionario responde por los daños causados por él mismo o por
otros que actúen por su cuenta al realizar las obras o al explotar las
instalaciones.

2.1.13.–La Administración se reserva el derecho a tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para la
construcción de toda la clase de obras, sin que ello dé lugar a
indemnización alguna (Art. 115.2.e del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico).

2.1.14.–La Administración no responde del caudal que se con-
cede, sea cual fuere la causa de su no existencia o disminución.

2.1.15.–La concesión queda sujeta al pago del canon de regula-
ción que fije la Confederación Hidrográfica del Duero, así como a
cualesquiera otros cánones establecidos o que puedan estable-
cerse por el Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino, o
la Confederación Hidrográfica del Duero. También queda sujeta a
las tasas dispuestas por los Decretos de febrero de 1960, publi-



cados en el Boletín Oficial del Estado de 5 de febrero del mismo
año, que le sean de aplicación, así como a las dimanantes de la Ley
de Aguas y del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

2.1.16.–El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación del aprovechamiento, las dis-
posiciones vigentes o que se dicten relativas a los Ecosistemas
Acuáticos, Industria, Sanidad o Medio Ambiente, así como a la
obtención de cualquier tipo de autorización o licencia que exija su
actividad o instalaciones, cuyas competencias correspondan a los
restantes Organismos de la Administración General del Estado,
Autonómica o Local.

2.1.17.–La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y
dejando a salvo los derechos de propiedad. En cuanto a las servi-
dumbres legales, podrán ser decretadas por la Autoridad compe-
tente.

2.2. CONDICIONES ESPECÍFICAS:

2.2.1.–El titular de la concesión deberá serlo también de las tie-
rras a las que el agua vaya destinada. (Artículo 61.4 del T.R.L.A.).

2.2.2.–El agua concedida no podrá ser aplicada a terrenos dife-
rentes, con la excepción del supuesto del contrato de cesión de
derechos establecido en el artículo 67 del T.R.L.A. (Artículo 61.2 del
T.R.L.A.).

2.2.3.–Esta concesión podrá ser revisada en los supuestos en
que se acredite que el objeto de la concesión puede cumplirse con
una menor dotación o una mejora de la técnica de utilización del
recurso, que contribuya a un ahorro del mismo. La modificación de
las condiciones concesionales en este supuesto no otorgará al con-
cesionario derecho a compensación económica alguna. (Art. 65.2 y
65.4 T.R.L.A.).

2.2.4.–Si la superficie de riego amparada por esta concesión
fuese dominada por infraestructuras de riego construidas por la
Administración, la superficie concesional quedará integrada forzo-
samente en dicha zona regable y el concesionario vendrá obligado
a integrarse en las Comunidades de Regantes que la Administra-
ción determine. (Artículo 115.2.j R.D.P.H.).

2.2.5.–El concesionario viene obligado al cumplimiento de la
normativa vigente en materia de minas, incluida la relativa a segu-
ridad minera.

2.2.6.–Se deberá proceder a la clausura definitiva del sondeo
relativo al aprovechamiento de referencia PR-VA-189-012 (ubicado
en el punto de coordenadas UTM - Huso 30, X= 333220,
Y=4563900) mediante el sellado de la cabeza de la entubación y la
retirada completa de los equipos de extracción de aguas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2 del Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta Resolución pone fin a la
vía administrativa y contra ella, puede interponer Recurso Conten-
cioso Administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León (sede de Valladolid) o ante la
de la Comunidad Autónoma a que pertenezca su domicilio, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a la recep-
ción de la presente, pudiendo si lo desea presentar previamente
Recurso de Reposición ante esta Confederación en el plazo de un
mes contado a partir de la misma fecha, en los lugares previstos en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Presidente, P.D. (Res. 10-01-05, BOE 23-02-05). El Comisario
de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz.”

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados.

La Jefa de Servicio de Concesiones y Autorizaciones, Diana
Martín Sánchez.

4158/2010

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
Y MEDIO RURAL Y MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Anuncio-Información Pública

La Comunidad de Usuarios “Miguel Ángel”, solicita de la Confe-
deración Hidrográfica del Duero, una concesión de un aprovecha-
miento de aguas subterráneas, en el término municipal de Villa-
nueva de los Caballeros (Valladolid).

Las obras descritas en la documentación presentada son las
siguientes:

– Sondeo de 200 m. de profundidad, 300 mm. de diámetro
entubado y 500 mm. de diámetro, situado en la parcela 10
del polígono 2, paraje de Camino Garbanzal, en el término
municipal de Villanueva de los Caballeros (Valladolid).

– La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso:
Riego de una superficie de 24,047 Ha., repartida entre las
siguientes parcelas:

Parcela Polígono Término municipal Provincia Superficie 
de la parcela 

riego

6

7 2 Villanueva de Valladolid 24,047 Ha.
los Caballeros

28

– El caudal medio equivalente solicitado es de 14,43 I/s.

– El volumen máximo anual solicitado de 144.282 m3/año,
siendo el método de extracción utilizado un grupo de
bombeo de 60 C.V. de potencia.

– Las aguas captadas se prevén tomar de la Unidad Hidrogeo-
lógica 02.06: Región del Esla-Valderaduey.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro-
bado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, a fin de que, en
el plazo de UN MES contado a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, puedan
presentar reclamaciones los que se consideren afectados, ante el
Ayuntamiento de Villanueva de los Caballeros (Valladolid), ante la
oficina de esta Confederación Hidrográfica del Duero en C/ Muro, 5
de Valladolid, donde se halla de manifiesto la documentación téc-
nica del expediente de referencia CP-2964/2009-VA (ALBERCA-
INY), o ante el registro de cualquier órgano administrativo y demás
lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 17 de mayo de 2010.–El Jefe de Área de Gestión del
D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

4373/2010

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancio-
nadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente (1),
según lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 68 del Texto
Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor
y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990
(B.O.E. 63 de 14 de marzo), y 3.2 del Texto Refundido de la Ley
sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, a las personas o enti-
dades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose inten-
tado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía adminis-
trativa podrá interponerse Recurso de Alzada dentro del plazo de
UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del
presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correpondiente, ante el
Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el
apartado 1 del artículo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este
derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abo-
nadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la fir-
meza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su
exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de
su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura
Provincial de Tráfico correspondiente. 

Valladolid, 7 de mayo de 2010.–El Jefe Provincial de Tráfico,
Ángel Toriello de la Fuente.
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(1) OBS.= (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El Delegado del Gobierno;
ART.= Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP.= Meses de Suspensión; PTOS.= Puntos

Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art. Ptos. Obs.
euros

479451116227 ALVAREZ CABO, ANDRES 10974384 SANTA POLA 03.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451205996 BIRTE , IOAN X3998620R ROQUETAS DE MAR 23.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451213531 DADDI ADDOUN, HAYETT X3663508E AVILA 28.12.2009 400,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470045968218 DUMAN , VIOREL X9083583D BARCELONA 10.10.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
470700143950 CIOSU , IOAN LUCIAN X9745343J BARCELONA 14.11.2009 150,00 RD 1428/03 151.2 4 (a)
470600148924 FERNANDEZ RAMOS, VICTOR M. 35019549 BARCELONA 29.01.2010 140,00 RD 1428/03 050. 2 (a)
470045969314 CANNATA VERON, EDUARDO DANIEL 38115791 BARCELONA 30.10.2009 450,00 RD 2822/98 034.1 (a)
479451148861 ORTEGA IGLESIAS, JUAN MIGUEL 51421981 BARCELONA 26.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470600154043 HERRERA ORTIZ, RAUL X5207771L S BOI DE LLOB 08.02.2010 100,00 RD 1428/03 052. (a)
470700151441 RAMOS SANCHEZ, CARLOS 52213599 S PERE DE RIBES 30.11.2009 90,00 RD 1428/03 130.1 (a)
470600119018 RODRIGUEZ , FRANCOIS X1747224Y VILANOVA I LA GELTRU 24.11.2009 100,00 RD 1428/03 052. (a)
479451189346 S C CARRASCO COMPANY SRY N0661146A ALMENDRALEJO 23.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451086016 BESTHERCO SL B06531669 BADAJOZ 03.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470403736655 SANZ DOMINGUEZ, ENRIQUE 71100982 BADAJOZ 10.08.2009 100,00 RD 1428/03 052. (a)
470045744857 PUIA , CIPRIAN X9413002E MONTIJO 25.09.2009 90,00 RD 1428/03 094.2 (a)
479451216453 ALEXANDRINA GANEA IONELA GAN E95462487 BASAURI 23.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451132468 GUTIERREZ BENAVENTE, JOSE R. 30624531 BILBAO 18.07.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479451111370 DE LA HOZ FERNANDEZ, GERMAN 30661777 BILBAO 05.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451210682 ECHABE DIAZ, ARTZAI 78904247 BILBAO 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451203367 IRU BETERINARIOAK SL B95050928 DURANGO 23.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451190208 RODRIGUES DA ENCARNACAO, M. X7388345D DURANGO 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451267404 NABERAN LARRINAGA, IÑIGO JOSE 15345920K GETXO 04.11.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
470451256340 CUADRADO HERRERO, GONZALO A. 20181576 PORTUGALETE 18.10.2009 140,00 RD 1428/03 048. 2 (b)
479403816968 COMERCIAL CASTELLANA DE DIST B09106709 BURGOS 23.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
479451210657 COSTEL , MUTI X5872026B BURGOS 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479600065390 ROMAO DOMINGOS, PAULO RICARDO X8059575F BURGOS 06.10.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
470700192054 ARNAIZ BARBERO, LUIS MARIA 13126369 BURGOS 09.02.2010 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
470700141137 CUESTA BERRIO, GUILLERMO 71178457 BURGOS 10.11.2009 150,00 RD 2822/98 018.1 (a)
470700141149 CUESTA BERRIO, GUILLERMO 71178457 BURGOS 10.11.2009 150,00 RD 2822/98 007.2 (a)
470700140376 CUESTA BERRIO, GUILLERMO 71178457 BURGOS 08.11.2009 90,00 RD 2822/98 025.1 (a)
470700140390 CUESTA BERRIO, GUILLERMO 71178457 BURGOS 08.11.2009 150,00 RD 1428/03 099.1 (a)
470700140418 CUESTA BERRIO, GUILLERMO 71178457 BURGOS 08.11.2009 150,00 RD 2822/98 012.5 (a)
470045957269 CUESTA BERRIO, GUILLERMO 71178457 BURGOS 26.10.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
479451093884 FLEXCOM WIRELESS S L B15948292 A CORUÑA 03.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479600072411 VAZQUEZ CANDAME, SANTIAGO 32842693 A CORUÑA 05.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
470451301448 RIO BERDEAL, JOSE MANUEL DE 46917078 CORUÑA (A) 02.01.2010 140,00 RD 1428/03 048. 2 (b)
470450663508 BORRELLA ESTEVEZ, FRANCISCO J. 07003386 CACERES 14.07.2008 300,00 RD 1428/03 048. 4 (b)
479451110687 DE ASCENCAO GOMES, PATRICIA X1712636X VILLANUEVA DE VERA 09.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451109508 CURT , FELIX COSTIN X8416014S PUENTE GENIL 26.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451241919 AGAFITEI , MIHAI CATALIN X9113806X ARGAMASILLA CALATRAV 06.10.2009 140,00 RD 1428/03 048. 2 (b)
479451187908 RIEMER , MARTIN X8722142J BOLAÑOS DE CALATRAVA 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700199000 TEJERO REVIRIEGO, TOMAS 05658618 CIUDAD REAL 19.02.2010 70,00 RD 1428/03 106.2 (a)
479451127456 SILVA GUEVARA, OSCAR A. X5250208K SOCUELLAMOS 13.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451219010 FREIRE RODRIGUEZ, SANTIAGO NO CONSTA PALMAS DE GRAN CANARIA ( 17.09.2009 140,00 RD 1428/03 048. (b)
470700195079 GARCIA OLIVER, PEDRO 51433975 PLATJA D ARO 13.02.2010 150,00 RD 1428/03 003.1 (a)
479451191160 DIRECCIO GESTIO I CONTROL OB NO CONSTA SALT 15.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451081250 PROMOCIONES RIERAL 2003 SL B17702994 LLORET DE MAR 03.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451089406 PAREDES NARVAEZ, ERIK WILSON X4158087D AZUQUECA DE HENARES 22.09.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451101315 GONZALEZ GOMEZ, GEOVANNA E. 03137146 GUADALAJARA 09.11.2009 400,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700158400 CABALLERO RODRIGUEZ, CRISTINA 51999783 GUADALAJARA 14.12.2009 90,00 RD 1428/03 167. (a)
479451144739 DUMITRU , MARIAN X8121003W MARMOLEJO 17.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451209497 ARAGUE CORPORACION TECNICA SL B24492613 LEON 23.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451209102 PEREZ OLEA, ANGEL PEDRO 09795847 LEON 23.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451146311 GABARRE VARGAS, MARIO 10171018 LEON 17.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451208766 GONZALEZ DOS SANTOS, RAFEL H. 71447696 LEON 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451206885 TURISELMA SLNE B24529448 VALDERREY 23.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479600097973 MARTINEZ MANSILLA, JOSE MARIA 12210661 VEGA DE INFANZONES 13.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
479600060500 CAYON FERNANDEZ, JESUS 33834571 BURELA 03.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
479451215667 RAPHAEL DE LEY SL B82377821 ALCORCON 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451198815 CLAVIJO ROSILLO, LUIS ALFONSO 00515458 COLLADO VILLALBA 23.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451116550 GONZALEZ JULIAN, JOSE MARIA 02212081 FUENLABRADA 09.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700158915 BLAGOV ARNAUTSKI, ANGEL X5347005B GALAPAGAR 15.12.2009 70,00 RD 1428/03 090.1 (a)
479451120541 LEONCIO VILELA, ANDRES F. 32600406 GALAPAGAR 09.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700194099 MENDEZ ACUÑA, JUAN CARLOS X6210325A GETAFE 11.02.2010 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
470700141990 GARCIA MAROTO, SERGIO 03470565 GUADARRAMA 11.11.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
479451141556 MONRABAL CARVALHO, SONIA 07493209 LAS ROZAS DE MADRID 17.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451262741 GOMEZ MARTINEZ, ANTONIO 50080452E LEGANES 29.10.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
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479451217901 SIXTO MARTIN S A A28317436 MADRID 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451112258 INVERGAR PARTICIPACIONES INM B24027161 MADRID 17.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451211236 NUEVAS LIMPIEZAS SL B78658952 MADRID 23.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479600007996 PATRIMONIAL AMAVISCA SL B81331084 MADRID 29.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
479451216982 LICENCES SERVICES SL B82572694 MADRID 23.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451208201 OLIVER Y ASOCIADOS ABOGADOS B84038074 MADRID 23.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451164477 SANT CASAS Y VILLAS SL B84557065 MADRID 07.12.2009 400,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451251398 ESTING INVERSIONES S L B84600105 MADRID 21.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479403804050 NUNKI TRES IBERICA SL B84720390 MADRID 23.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
479451218980 INVERSIONES BANDA ORIENTAL SL B84759539 MADRID 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451220225 EXCLUSIVE NETWORKS SL B85203149 MADRID 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451193544 EDUCNATUR SL , NO CONSTA MADRID 20.11.2009 440,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451230181 BOUDFAN , AHMED X1301037L MADRID 25.09.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479451019428 PARKASH SHAMDASANI, JITENDER X2526337V MADRID 11.11.2009 600,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451213312 SADOWSKI , MAREK X9712827L MADRID 23.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451169712 RODRIGUEZ NEIRA, PURIFICACION 00690987 MADRID 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451169128 RODRIGUEZ VIUDEZ, MANUEL 01797621 MADRID 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451257411 HERNANDEZ PRADO, OSCAR MANUEL 02525156 MADRID 21.10.2009 140,00 RD 1428/03 048. 2 (b)
479451120516 BEDRIÑANA ANZOLA, ANGEL E. 02717852 MADRID 17.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451173417 LORENZO MENDEZ, J MANUEL 02888840 MADRID 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451211625 BAUTISTA DOMINGUEZ, ANTONIO 03828651 MADRID 23.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451226130 CLEMENTE MOLERO, JAVIER 05358262 MADRID 23.09.2009 100,00 RD 1428/03 052. (b)
479451101649 LOPEZ ARAMBUREN GORDILLO, J. 05412712 MADRID 09.11.2009 400,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451276739 HERRERO RODRIGUEZ, CARLOS J. 06567476 MADRID 20.11.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479451132178 ESPINOSA ROMAN, ROSA MARIA 07223882 MADRID 17.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470600172770 BONNAIL MARTINEZ, NORMAN 08110490 MADRID 28.02.2010 100,00 RD 1428/03 048. (a)
479451181049 LOZANO BLANCO, ROSA MARIA 10036958 MADRID 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451267660 MASO RUIZ, MARIA DOLORES 11804738 MADRID 05.11.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
470600138037 MORENO LOPEZ, FRANCISCO 11833958 MADRID 11.01.2010 100,00 RD 1428/03 052. (a)
479451178683 CARABAÑO MANZANO, DANIEL 47032596 MADRID 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451218991 LOZANO GOMEZ, ISRAEL 50460809 MADRID 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451255098 SASTRON DE ALVEAR, MARIA C. 50722723 MADRID 19.10.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
470451279390 BENARROCH ASSOR, DAVID A. 50850496 MADRID 24.11.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479451203975 SANCHEZ SANCHEZ, JUAN ANTONIO 50857543 MADRID 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470600171363 ALCANTARA CARRASCO, ANTONIO 51074876 MADRID 26.02.2010 100,00 RD 1428/03 052. (a)
479451149919 MUÑOZ COLLADO, JOSE 51976168 MADRID 26.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700195717 SANCHEZ HERNANDEZ, ENRIQUE 70892892 MADRID 15.02.2010 90,00 RD 1428/03 130.1 (a)
479451121910 MARTIN MORALES, MARIA TERESA 09030498 MECO 26.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451235350 HERNANDEZ BALLESTEROS, JOSE E 14306926 MECO 01.10.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479451177629 ESTEVES TORRES, JUAN CARLOS 51399962 MORALZARZAL 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470600153981 HERNANDEZ GONZALEZ, JOSE J. 06569732 MOSTOLES 08.02.2010 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
479451037315 LAKHANI TALREJA, MEGHNA S. 44720117 PARLA 18.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451217652 FERNANDEZ MANTILLA, RICARDO L 52100084 PARLA 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451109703 GUTIERREZ GARCIA, RICARDO 52104322 PARLA 03.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451099436 GUTIERREZ GARCIA, RICARDO 52104322 PARLA 03.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451181300 MANCHON PEREZ, CARLOS M. 50902892 POZUELO DE ALARCON 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451180045 RODRIGUEZ GONZALEZ, ALBERTO 33526000 RASCAFRIA 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451267222 CAMPO VERNAY, DIEGO 11440497K ROZAS DE MADRID (LAS) 04.11.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
470451225136 YOUSFI , HAKIM X2377947T SAN FERNANDO HENARES 23.09.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
470700196527 PELAEZ PUERTA, JUAN JOSE X4066299Z SAN LORENZO ESCORIAL 16.02.2010 150,00 RD 1428/03 106.3 (a)
479451161129 ANGEL SANCHEZ, MARIA CRISTINA 02293316 SAN MARTIN DE LA V 26.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451177034 CASTILLO CASAS, VICTOR FELIPE X5710599K TORREJON DE ARDOZ 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451158738 SERRANO RUIZ, LAURA 52475362 TORRELODONES 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451275607 GARCIA CARRASCO BLANCO, MARTA 11814271E VILLANUEVA DE CAÑADA 19.11.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479451235630 GONZALEZ ANTON, JUAN 20254317 VILLAVICIOSA DE ODON 09.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451093501 CARINCA MEX SL B92487545 MALAGA 03.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451035914 CORTIJO LAS TINAJAS SL B29874781 CHURRIANA MALAGA 02.10.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451255943 BOBIS ESCARCENA, ALEXANDER F. 78974204 MARBELLA 17.10.2009 200,00 RD 1428/03 048. 2 (b)
479600059066 CONDE FLOREZ, NIDIA 12334654 MELILLA 09.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
479451112854 RODRIGUEZ CASTIÑEIRA, GERMAN 32417175 MELILLA 24.09.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470600147506 MARTIN MIGUEL, ROBERTO 09326543 URB LA DORADA LOS 27.01.2010 100,00 RD 1428/03 052. (a)
479451216489 CARAMBA S L B30065684 PUENTE TOCINOS 22.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451174010 BAÑOS NAVARRO, SILVIA 27474011 SANTIAGO EL MAYOR 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451217792 FERREIRA DOS SANTOS BARBOSA X7928855L CORELLA 18.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470600159466 ARTIÑANO DE LA CIERVA, CARLOS 01363270 PAMPLONA 11.02.2010 100,00 RD 1428/03 052. (a)
479451133547 ARTIÑANO DE LA CIERVA, CARLOS 01363270 PAMPLONA 17.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451171615 DOSSANTOS , MARCOS X9582580K TUDELA 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451188810 CARSA MOVIL S A A33817354 GIJON 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451197264 PRECIADOS OVEJAS, VICENTE 10400473 GIJON 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
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479451225570 AGUILERA MARTINEZ, OSCAR 10873945 GIJON 18.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451211704 MARTINEZ PRADA, SARAY 71645521 GIJON 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470600159016 GARCIA AGUDO, JOSE ALFONSO 09393423 OVIEDO 10.02.2010 100,00 RD 1428/03 050. (a)
470451260677 ALVAREZ RAPALLO, SALVADOR M. 09438835 OVIEDO 26.10.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479451057466 ESQUIDE LOPEZ, FRANCISCO J. 30661331 OVIEDO 02.10.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451126920 SERV EQUIPAM DEL ALTO NALON B74053547 SIERO 17.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470045880352 CASTRO VEGA, ANA MARIA 34977397 LAROUCO 26.11.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
479451271245 CONSTRUCCIONES CA SON PERS B32114811 OURENSE 15.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700174349 AMORIN VILARES, MA DEL MAR 33314406 OURENSE 06.02.2010 60,00 RD 1428/03 109.1 (a)
479403811650 RODRIGUES MACHADO, JOSE M. X8720046X PALENCIA 23.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
470700202590 PARDO ALVAREZ, CESAR LUIS 09262263 PALENCIA 26.02.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
479451197367 LAUREIRO ORTEGA, RAUL 12767886 PALENCIA 23.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700156062 LAUREIRO ORTEGA, RAUL 12767886 PALENCIA 09.12.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
470700152512 PEREZ LOPEZ, JOSE ANTONIO 12773553 PALENCIA 02.12.2009 150,00 RD 1428/03 146.1 4 (a)
479451119538 BARRUL LOZANO, NATIVIDAD 44913654 PALENCIA 17.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470600156349 SANCHEZ GOMEZ, JUAN CARLOS 50044169 PALENCIA 09.02.2010 100,00 RD 1428/03 052. (a)
470045957828 HERRERO FERNANDEZ, ANTONIO 71763857 PALENCIA 20.12.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
470045957830 HERRERO FERNANDEZ, ANTONIO 71763857 PALENCIA 20.12.2009 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
479451124716 MAYO COFRECES, RAMIRO 71926095 PALENCIA 17.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700158575 GARCIA PALOMO, OSCAR 71933113 PALENCIA 14.12.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
470045980802 MARINOV , GEORGI IVANOV X5402604L REVENGA DE CAMPOS 19.11.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
479451206095 ALGARADA 1854 SAU A34222158 VILLAMURIEL CERRATO 23.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451151677 ALONSO DE LA FUENTE, JORGE 35999282 NIGRAN 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451260082 PINHEIRO PEREIRA, PAULO A. NO CONSTA PONTEVEDRA 24.10.2009 140,00 RD 1428/03 048. (b)
479451218887 URBANIA GESTION DE SUELO S L B35806280 VIGO 27.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451137097 QUALITY MANAGEMENT S COOP F36838837 VIGO 26.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451123300 GONZALEZ NUÑEZ, MARIA ALEXIA 36087784 VIGO 13.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451203082 HERNANDEZ LEAL, ELADIO 33420160 DOS HERMANAS 23.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451124935 ADIR , GHEORGHE X4707489X LA RINCONADA 17.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451123669 GOMEZ BUJEDO, JESUS 44955642 SEVILLA 17.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700144990 STEFANOV HRISTOV, EMIL X4006091C AGUILAFUENTE 16.11.2009 60,00 RD 1428/03 018.1 (a)
470045830245 TODOROV ALEKSANDROV, KIRIL X6216051W CUELLAR 22.11.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
470403824143 STANIEV RADEV, RADOSTIN X7241562N CUELLAR 19.02.2010 200,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
479451090871 BORISOV KOSTADINOV, KALOYAN X5668001L FUENTEPELAYO 03.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451033486 BORISOV GEORGIEV, PLAMEN X3346563V FUENTEPIÑEL 15.09.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451090755 AJO GARCIA, FDO AGAPITO 03407402 NAVA DE LA ASUNCION 03.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451071487 LOZANOV ASENOV, ASEN X5446449A RIAZA 15.09.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451052717 LOZANOV ASENOV, ASEN X5446449A RIAZA 15.09.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451192680 VASILEV STANEV, RUMEN X3472757X SANTIUSTE S JUAN BAU 23.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470600142636 CVETAN GORANOV, GEORGIEV X3039620D SEGOVIA 20.01.2010 100,00 RD 1428/03 052. (a)
479451195875 BORISOV GEORGIEV, PETKO X7613020C SEGOVIA 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451207208 FLOREZ GUERRERO, OSCAR W. X3846981R TUREGANO 28.12.2009 400,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451182029 LUENGO BOBILLO, EDUARDA 14966708 DONOSTIA 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451210281 DOS SANTOS SILVA TAVARES, M X3494544Q MONDRAGON 23.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470045971230 KANEV , VENTSESLAV PEYCHEV X8598032B CAMBRILS 16.12.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
470451267209 BRICEÑO OLIVARES, ALBERTO 53434169 ESQUIVIAS 04.11.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479451175888 HULPEA , ADRIAN ILIE X3487652R NAMBROCA 23.12.2009 400,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451213579 RODRIGUEZ CARBALLO, ANA 29177749 ALDAIA 12.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700141400 EL YAZID , CHERKAOUI X4928239Y GANDIA 10.11.2009 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
470600112346 EL YAZID , CHERKAOUI X4928239Y GANDIA 10.11.2009 200,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
470700014814 RODRIGUEZ SANTIAGO, ISABELO 24398604 LLIRIA 07.02.2010 60,00 RD 1428/03 018.1 (a)
479451208754 RODRIGUES , LUIZ HENRIQUE X6359461F PICANYA 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451112441 CARPACI , PULINA X3139028B VALENCIA 17.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451201516 MUTI , NICUSOR X8654277K ALAEJOS 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451200974 GOMES GERAIS SLU B47605415 ARROYO 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470600143215 CASTRO GONZALEZ, VICTOR 12409586 ARROYO 21.01.2010 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
470700004092 ALDAMA MORAS, ROBERTO 09296807 CISTERNIGA 18.12.2009 150,00 RD 772/97 016.4 (a)
470600171260 PETKOV NEDYALKOV, NIKOLAY X8219967C FOMPEDRAZA 26.02.2010 100,00 RD 1428/03 052. (a)
479451215254 ANGUELOV MARINOV, IVAN X2420016W ISCAR 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470600160821 COELHO DOS SANTOS, ANTONIO X8985294E LAGUNA DE DUERO 12.02.2010 100,00 RD 1428/03 052. (a)
470600011645 SANCHEZ ALAVA, FREDY OCTAVIO X3511501E MEDINA DEL CAMPO 22.02.2010 100,00 RD 1428/03 050. (a)
479451175610 VIOREL DUMITRU, CONSTANTIN X5622418E MEDINA DEL CAMPO 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700084622 ANDRES ESPINA, RUBEN 12418635 MOJADOS 06.02.2010 600,00 RD 1428/03 020.1 4 (a)
470045975879 HARITONOVA ALEKOVA, ANELIYA X8283395Z PEÑAFIEL 23.11.2009 300,00 RD 2822/98 012.5 (a)
470045975867 NIKOLAEV ANGELOV, MOMCHIL X8333504Y PEÑAFIEL 23.11.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
470700191967 APARICIO PRADO, DAVID 71145443 PEÑAFIEL 09.02.2010 60,00 RD 1428/03 155. (a)
470700191980 APARICIO PRADO, DAVID 71145443 PEÑAFIEL 09.02.2010 150,00 RD 1428/03 072.1 (a)
479451215539 PAPAN , LUCIA X8314832X RUEDA 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
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470600156325 CELESTINO IGLESIAS, MARIA E. 09326280 SANTOVENIA PISUERGA 09.02.2010 100,00 RD 1428/03 052. (a)
479451214973 SILVIAN PARASCHIV, PETRICA X7476593Y SIMANCAS 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470600156246 GALHARDO RAMOS, CARLOS E. X2776954A TORDESILLAS 09.02.2010 100,00 RD 1428/03 048. (a)
470700192546 TUNSU , NICOLAE X3981051G TORDESILLAS 09.02.2010 150,00 RD 1428/03 100.1 (a)
479451157199 NOV PUBLIC S L B47451935 TUDELA DE DUERO 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700183466 SANZ DE FUENTES, AMANDA 44903035 TUDELA DE DUERO 28.01.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
479451093938 PASCAL , BEBI PETRONEL X9864234V VALDESTILLAS 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479403813335 PARQUETS Y TARIMAS LAS DEL IC B47354030 VALLADOLID 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
479451197537 IBERMERIDIONAL SL B47366984 VALLADOLID 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479403805326 COVIRIRUEDA SL B47367990 VALLADOLID 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
479403812884 LOPEZ ROJAS VALLADOLID SL B47456702 VALLADOLID 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
470045958109 NUNES Y DINIZ SL B47541602 VALLADOLID 22.10.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1 (c)
470045958110 NUNES Y DINIZ SL B47541602 VALLADOLID 02.10.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1 (c)
479451194950 PROYECTOS URBANISTICOS NAMAS B47587084 VALLADOLID 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470045742046 SOCIEDAD COOPERATIVA ASAD F47085659 VALLADOLID 17.11.2009 150,00 RD 2822/98 012.5 (a)
479451186758 CASTAÑEDA GUAMAN, EDGAR X2705498P VALLADOLID 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700194191 VARGA COSMIN, VASILE X3937596L VALLADOLID 12.02.2010 90,00 RD 1428/03 130.1 (a)
470700198329 DOBRE , NELU X5328745J VALLADOLID 19.02.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 (a)
470600119857 VASILEV HRISTOV, HRISTO X5656921W VALLADOLID 28.11.2009 300,00 RD 1428/03 052. 4 (a)
470700146056 LUNGU , DANIEL X5669256D VALLADOLID 18.11.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
479451077180 DUMITRU , FLOREA X6964025Q VALLADOLID 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700008693 GHEORGHITA , STANICA X8308127K VALLADOLID 07.02.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 (a)
470700198019 PETSEV VASILEV, VLADISLAV X8762261C VALLADOLID 18.02.2010 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
470700198354 FLORIAN MEDELET, ALIN Y0724108J VALLADOLID 19.02.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 (a)
470700196588 GONZALEZ CHICO, JOSE LUIS 05658330 VALLADOLID 16.02.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 (a)
470451154051 MARTIN DE LA ROSA, EDUARDO 09255423 VALLADOLID 02.08.2009 140,00 RD 1428/03 052. 2 (b)
479600109896 VILLACE FERNANDEZ, CARLOS 09272552 VALLADOLID 22.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
470451124617 GANGOSO MOVILLA, MANUEL ANGEL 09272594 VALLADOLID 29.06.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479451150636 CIFUENTES OLIVA, MANUEL A. 09294405 VALLADOLID 26.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470045585615 JIMENEZ JIMENEZ, IGNACIO 09304967 VALLADOLID 23.10.2009 150,00 RD 2822/98 012.5 (a)
470045585937 JIMENEZ JIMENEZ, IGNACIO 09304967 VALLADOLID 23.10.2009 150,00 RD 2822/98 012.5 (a)
470700035740 NIETO HERNANDEZ, JULIO A. 09308438 VALLADOLID 04.02.2010 60,00 RD 1428/03 109.1 (a)
470700159087 APARICIO MARTIN, MA D. 09309784 VALLADOLID 15.12.2009 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
470600166239 FERNANDEZ CONDE, JOSE RAMON 09317190 VALLADOLID 20.02.2010 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
470600153993 MUÑOZ SANTOS, JOSE CARLOS 09323514 VALLADOLID 08.02.2010 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
479451180665 MANCHADO TELLEZ, FERNANDO J. 09331300 VALLADOLID 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470045964833 ARMESTO NIETO, MARIA MILAGROS 09338654 VALLADOLID 10.12.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
470600065241 ALFAGEME LOPEZ, ISMAEL 09348536 VALLADOLID 04.02.2010 450,00 RD 1428/03 052. 6 (a)
479451237687 SANTIAGO SANTIAGO, FRANCISCO 11991726 VALLADOLID 08.02.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451210864 RODRIGUEZ FUENTE, MARIA D. 12176370 VALLADOLID 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470045655850 BACIERO GONZALEZ, LUIS MIGUEL 12214237 VALLADOLID 22.08.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1 (c)
470700181536 SANCHEZ RODAS, FRANCISCO J. 12234539 VALLADOLID 25.01.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
470700105110 GALICIA DE LA FUENTE, CARLOS 12350504 VALLADOLID 08.02.2010 150,00 RD 1428/03 146.1 4 (a)
470451164093 VALTIERRA LEDO, MARIA ISABEL 12355981 VALLADOLID 08.08.2009 140,00 RD 1428/03 052. 2 (b)
470600166252 MOTOS JIMENEZ, RAMON 12386066 VALLADOLID 20.02.2010 100,00 RD 1428/03 052. (a)
470700011515 NISA MELO, ABEL 12399105 VALLADOLID 06.02.2010 450,00 RD 1428/03 020.1 4 (a)
470700136853 GUTIERREZ MARCOS, JESUS 12407250 VALLADOLID 31.10.2009 60,00 RD 1428/03 018.1 (a)
470045885660 CLARES CERRO, LUIS 17009421 VALLADOLID 15.06.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
470700192080 RECIO NUÑEZ, JESUS MARIA 44900662 VALLADOLID 09.02.2010 90,00 RD 1428/03 167. (a)
470700173114 MACHO CID, RAFAEL 44904095 VALLADOLID 12.01.2010 150,00 RD 1428/03 169.B 4 (a)
470700192972 LOPEZ ROMERO, ALBERTO 44904516 VALLADOLID 10.02.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
479451194998 NORIEGA ARES, JULIA 50295631 VALLADOLID 03.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700195304 LOPEZ DE LA CUESTA, SANTIAGO 71118639 VALLADOLID 14.02.2010 600,00 RD 1428/03 020.1 4 (a)
470700158022 SANCHEZ PELAEZ, ELENA 71119661 VALLADOLID 05.02.2010 150,00 RD 1428/03 146.1 4 (a)
470045795312 VECINO PASCUAL, FRANCISCO 71128411 VALLADOLID 17.11.2009 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
470403824064 ROSELL DE PABLOS, ANGEL F. 71130731 VALLADOLID 07.02.2010 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
479403813268 TORRES DIEGUEZ, LUIS 71131305 VALLADOLID 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
479451129090 CERREDUELA BARRUL, NATIVIDAD 71132611 VALLADOLID 17.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451261050 DOMINGUEZ GONZALEZ, LORENA 71138172 VALLADOLID 26.10.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
470700162440 ESCUDERO DIEZ, DANIEL 71151222 VALLADOLID 26.12.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
470700162451 ESCUDERO DIEZ, DANIEL 71151222 VALLADOLID 26.12.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
470600162271 ROMERO ESCUDERO, ANGEL 71154214 VALLADOLID 14.02.2010 520,00 RD 1428/03 052. 6 (a)
470045963397 ROMAN GARCIA, JOSE ISRAEL 71155201 VALLADOLID 30.10.2009 90,00 RD 2822/98 049.1 (a)
470600029625 VALENCIA SAN JOSE, JORGE C. 71164083 VALLADOLID 05.02.2010 200,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
470045974220 MARTINEZ DUQUE, PATRICIA 71168263 VALLADOLID 14.01.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
470700184045 FERRERO SANZ, BERNARDO 09288033 PINAR DE ANTEQUERA 25.01.2010 150,00 RDL 339/90 065.4 N (a)
479451138170 MONTAJES ALFONSO GUTIERREZ SL B47544275 VIANA DE CEGA 17.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700191943 GOMEZ GARRIDO, FRANCISCO 09302838 VILLANUBLA 09.02.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
479451137840 DIEZ VILLAR, JOSE LUIS 11973642 BENAVENTE 26.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451230168 ALVAREZ MARTIN, ALBERTO JOSE 03442300 MORALEJA DEL VINO 26.09.2009 140,00 RD 1428/03 052. 2 (b)
470451272308 ESCUDERO ROSILLO, JUAN CARLOS 11974701 ZAMORA 13.11.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)

4145/2010
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JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que
se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las per-
sonas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-
ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste
el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen
conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se
requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo objeto de la
denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha
indicada, haciéndole saber que si incumple la obligación legal de
identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente
sancionador por infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por
Real Decreto Legislativo 339/1990 (B.O.E. 63, de 14 de marzo),
según redacción dada por la Ley 17/2005, de 19 de julio (B.O.E.
172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho
para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dic-
tarán las oportunas Resoluciones.

Valladolid, 7 de mayo de 2010.–El Jefe Provincial de Tráfico,
Ángel Toriello de la Fuente.

ART.= Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP.= Meses de suspensión; REQ.= Requerimiento; PTOS.= Puntos

Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art. Ptos. Req.
euros

479451286716 NORMA PUBLICIDAD EXTERIOR SL B53632410 ELCHE 05.04.2010 600,00 RDL 339/90 072.3
479451256372 FOUR SHOES SL B53906780 ELX ELCHE 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451311144 PEREZ CAUREL, JOSE 09979364 ALMERIA 28.02.2010 RD 1428/03 048. (1)
479451239118 GUTIERREZ ALIAS, ANDRES 27533747 GARRUCHA 19.02.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451239829 GEORGIEV KOSTOV, KOSTADIN X7623609Y AVILA 19.02.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451236567 GARCIA CRUCES MENDEZ, JESUS F 06556169 AVILA 19.02.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451232215 GARCIA RODRIGUEZ, MARIA D. 06564143 AVILA 19.02.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451291098 GARCIA LOPEZ, MA T. 06579072 AVILA 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451224504 FMC FORET SA A08016263 BARCELONA 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451313001 PRODUCTOS MERCEDES SL B60583119 BARCELONA 08.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
470451312069 INSER MICROSAT S L B61875415 BARCELONA 04.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
470600170840 S A METALOGRAFICA A08071565 CERDANYOLA VALLES 22.02.2010 RD 1428/03 048. (1)
479451291700 VIYONI UNO SL B95113411 BILBAO 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470045990224 VIYONI UNO SL B95113411 BILBAO 10.03.2010 800,00 RDL 8/2004 002.1
470451324590 LUTXANA TURISMO SL B95404075 BILBAO 08.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
470451320911 VAZQUEZ HERNANDO, SERGIO 20221185 BILBAO 30.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
470451313578 ALVAREZ BARROSO, FRANCISCO 14697821Q SESTAO 11.03.2010 100,00 RD 1428/03 048.
470600175654 GARCIA MARTINEZ VARA DE REY 01936993 ARANDA DE DUERO 01.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
470045975466 JIMENEZ BARRUL, RAFAEL 45418194 ARANDA DE DUERO 05.03.2010 90,00 RD 2822/98 049.1
470451317857 MARTIN ARAUZO, ESPERANZA 71256852 ARANDA DE DUERO 23.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
470451317985 OBRAS CIVILES DE LA HERA S A A09402272 ORDEJON DE ARRIBA 24.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
479451239660 COLLAZO BLANCO, JOSE ANTONIO 32769796 ARTEIXO 19.02.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470600093832 NUÑEZ BEIRO, JUAN 32785618S ARTEIXO 25.01.2010 100,00 RD 1428/03 048.
479451275305 LA CORUÑAASOCIACION PROVINCI G15384761 MEICENDE, A 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451132026 LOPEZ PANTION, FRANCISCO J. 32646775 FERROL 12.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470600156155 CAICEDO BETANCOURT, CARLOS H. X3758697Z NARON 02.02.2010 100,00 RD 1428/03 048.
470700209637 TRANSPORTES PADERNE E HIJOS B15434921 OROSO 09.03.2010 150,00 RD 2822/98 012.
470600178643 MABROUK , FOUAD X6269807F RIBEIRA 08.03.2010 100,00 RD 1428/03 048.
479403675212 ROUA , MARCEL Y0404457Q ARROYOMOLINOS MONTAN 05.04.2010 760,00 RDL 339/90 072.3
479451239751 COMERCIAL D IDEES PUBLICITAR B12411088 CASTELLON PLANA 19.02.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451320560 MULTIREFORMAS SC G19187251 ALOVERA 30.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
479451237274 FERRERAS MOLDON, FLORENCIO 71001989 AZUQUECA DE HENARES 04.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470044612374 BERRIO BERRIO, M DEL CARMEN 71279761 HORCHE 03.02.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
470045976185 BERRIO BERRIO, M DEL CARMEN 71279761 HORCHE 30.01.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
470043590115 BERRIO BERRIO, M DEL CARMEN 71279761 HORCHE 03.02.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
470403819779 VIELA LLEDO, JORGE 18059460 HUESCA 05.02.2010 140,00 RD 1428/03 052. 2
470451313293 DOMINGUEZ POSADO, OSCAR 10201989 ASTORGA 09.03.2010 300,00 RD 1428/03 048. 4
479451289304 INGOZAL SA A24440737 PONFERRADA 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470600098570 CADIERNO ARES, LORENZO 10189895K QUINTANA Y CONGOSTO 29.01.2010 100,00 RD 1428/03 052.
470700193599 VIDAL MAYO, ROSA MARIA 10194497 VILLAVANTE 11.02.2010 60,00 RD 1428/03 018.1
470700218328 TURISELMA SLNE B24529448 VALDERREY 26.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
470451318461 SABIR , YOUNES X8283008H VILLATURIEL 25.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
470600181204 CABRERA PRADO, CESAR ALFREDO X4440431M LEIVA 11.03.2010 140,00 RD 1428/03 052. 2
479451278458 BOUQUAROUNE , MOHAMED X6618141Y FOZ 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451270277 RADELL CONSULTING SLNE B83707927 ALCALA DE HENARES 25.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451268052 ZUBAIR BEN ABDENSELAND, SIHAM 47327254 ALCALA DE HENARES 16.02.2010 400,00 RDL 339/90 072.3
470451326731 RAPHAEL DE LEY SL B82377821 ALCORCON 13.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
470600150268 MARTINEZ FERNANDEZ, JOSE C. 09764089 ALGETE 17.01.2010 RD 1428/03 048. (1)
479600100881 PERFET CONSTRUCCIONES Y REFO B83512061 ARGANDA 19.02.2010 400,00 RDL 339/90 072.3
470451315824 RODRIGUEZ GARCIA FARIA, F. 07565959 BOADILLA DEL MONTE 18.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
479451277831 LOPEZ CAÑIBANO, PILAR A 51966376 BOADILLA DEL MONTE 25.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451272638 ABELLAN VARGAS, MARIA ANGELES 70811368 BRUNETE 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
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479451207762 MASER Y TEMIÑO SL B83421362 COLMENAREJO 25.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470046015429 GANCHOV PEKOV, ILIYA X8898570P EL MOLAR 22.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
470046016823 GANCHOV PEKOV, ILIYA X8898570P EL MOLAR 22.03.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
470700199334 GARCIA ABADILLO SOTO, CARLOS 08031731 FUENLABRADA 20.02.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
479451263443 RODRIGUEZ MARTIN, DAVID 52183298 GETAFE 04.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451292352 INSTALACIONES COMERCALES S ED E84999234 GRIÑON 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451273280 HEREDIA ALVAREZ CAMPANA, J. 05326935 LAS ROZAS DE MADRID 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451293599 CARDENES MOREL, BARTOLA ELIAS 53766304 LAS ROZAS DE MADRID 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479600120636 INDATER DOS MIL SL B83702829 LEGANES 07.04.2010 400,00 RDL 339/90 072.3
470451312495 NEAGU , MIHAI X8845674N LEGANES 05.03.2010 220,00 RD 1428/03 048. 2
479451021976 INGELSA SL B82520594 LOECHES 15.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451264861 DYNAMIC CLEAN SERVICES SA A82948506 MADRID 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451236257 INVERGAR PARTICIPACIONES INM B24027161 MADRID 19.02.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451302205 AUSPROM SL B80541519 MADRID 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451325222 CALIDAD ACTIVIDAD Y DESARROL B80999394 MADRID 10.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
479451271336 TRACI COMUNICACION SL B81062507 MADRID 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451301407 GESTION CONSULTORIA GLOBAL, SL B82202938 MADRID 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470600174741 APC 1976 SL B82495094 MADRID 25.02.2010 RD 1428/03 048. (1)
470451313980 KAINDOS SL B82621129 MADRID 13.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
470700218377 EN CASAS DEL VALLE PROMOCION B82671579 MADRID 26.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
479451294660 OUDRID SL B83873067 MADRID 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451298100 MARCOS MAZA ARROYO SL B84358647 MADRID 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470600150256 ZAZUAR CONSULTORIA SL B85326767 MADRID 17.01.2010 RD 1428/03 048. (1)
479451275159 BAUMIT ETICS SL B85546950 MADRID 08.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451321290 MANZABA JURADO, PRINCILA C. X3759341Z MADRID 05.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
479451295602 MANZABA JURADO, PRINCILA C. X3759341Z MADRID 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451264683 TIPUS , CIPRIAN VIOREL X8952210N MADRID 31.10.2009 100,00 RD 1428/03 048.
479451261896 GARCIA DE LEANIZ CRUZ CONDE 01468484 MADRID 04.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451303600 BRONCHALO LOPEZ, DOMINGO 03062679 MADRID 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451314777 CONDE ESPINILLA, VICENTE C. 09343232 MADRID 14.03.2010 100,00 RD 1428/03 052.
470451315265 BLANCO DEL RIO, JUAN MIGUEL 11725404 MADRID 17.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
470700207320 SAIZ ALVARO, ANDONI 20183429 MADRID 06.03.2010 60,00 RD 1428/03 031.
479451218577 GARCIA PARREÑO JOFRE, JORGE M 32595837 MADRID 19.02.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451326159 JIMENEZ ROMERO, CELIA 33523528 MADRID 12.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
479451112180 AREVALO OLMO, CESAR EDUARDO 46837132 MADRID 04.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451115685 AREVALO OLMO, CESAR EDUARDO 46837132 MADRID 04.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451299670 PARAMO LARRONDO, MARTA 47280518 MADRID 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470700218390 CONDE BENITEZ, ANGELA 48816277 MADRID 26.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
479451230851 FRESNEDO GONZALEZ, MIGUEL A 50033491 MADRID 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451276206 DEVESA DEL BARRIO, MIGUEL A 11939516 MAJADAHONDA 25.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470600185430 HERCAR SERVICIOS AVICOLAS  SL B85169316 MECO 16.03.2010 RD 1428/03 050. (1)
470451268901 EL MOUDEN , HICHAM X6482087C MIRAFLORES DE LA SIERRA 07.11.2009 100,00 RD 1428/03 048.
479451246408 RUBIO HERRERO, ISIDORO 09669907 MOSTOLES 08.02.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451237419 SANCHEZ SANTOS, MA DEL CARMEN 70022922 NAVAS DEL REY 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451267163 HIDRO HISPANICA SL B80461478 PINTO 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451244590 GESTIMOBIRIAL SL B83710988 POZUELO DE ALARCON 04.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451296254 AUGMENTED REALITY SYSTEMS SL B84677368 POZUELO DE ALARCON 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479600008290 EXCLUSIVAS VASSPA SL B81379802 RIVAS VACIAMADRID 08.02.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451244497 MARTIN RODRIGUEZ, ROSARIO 15236685 RIVAS VACIAMADRID 19.02.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451274404 LANZA SIXTO, RAMON 71864458 RIVAS VACIAMADRID 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451269380 BRAVO CAMACHO, VIRGINIA 11848440 ROBLEDO DE CHAVELA 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451273760 NASTA , CONSTANTIN X4145069D SAN FERNANDO HENARES 22.03.2010 440,00 RDL 339/90 072.3
479451301754 PETRE , MARIN X6915314L SAN FERNANDO HENARES 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451305528 CABRERA CID, PEDRO X5338920E SAN SEBASTIAN REYES 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451313475 GOMEZ CALVO, ALVARO 08975760 TORREJON DE ARDOZ 11.03.2010 100,00 RD 1428/03 048.
470451325817 GONZALEZ RODRIGUEZ, JUAN M. 36105365 TORREJON DE ARDOZ 11.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
470700202114 REYNOSO ROJAS, JORGE FELIX 53824884 TORREJON DE ARDOZ 26.02.2010 70,00 RD 1428/03 106.2
470600179271 GALAN MELENDEZ, LIDIA 52884770L TORREJON DE VELASCO 01.03.2010 140,00 RD 1428/03 048. 2
479600110060 CAMLOG MED SA A84926963 TRES CANTOS 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451268684 DIAZ ESTEVEZ, JOSE MANUEL 02256897 VALDEMORO 25.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451271889 MUÑOZ SANCHEZ, MIGUEL ANGEL 00391871 VILLAVICIOSA DE ODON 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451214134 PRIETO SANCHEZ, JUAN F. 51597804 FUENGIROLA 08.02.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451160666 MARTINEZ REQUENA, ROSA MARIA 24772632 MALAGA 18.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470700028886 GALLARDO NAVARRETE, MARIA L 33362588 MALAGA 20.02.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
470700204287 CALAMUSARES SLU B30827398 MAZARRON 02.03.2010 RD 1428/03 154. (1)
470451311703 PUBLISUR MARKETING Y PUBLICI A73157281 MURCIA 02.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
479451294040 BLANCA CONSULTORIA Y ARQUITE B73344632 COBATILLAS 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451324746 DOS SANTOS , ANTONIO X8814376V CASCANTE 08.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
470045976215 PAVLOV MIHAYLOV, EVGENIY X8429128L PAMPLONA 23.02.2010 90,00 RD 1428/03 130.1
479600117686 HINC , RYSZARD WLADYSLAW X5886964E LOS CAMPOS 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470600165715 RAMIREZ JIMENEZ, ISMAEL 11431196 TRASONA 13.02.2010 RD 1428/03 048. (1)
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470451325891 GUTIERREZ CABO, JULIO 10834851 GIJON 11.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
470451318280 ORTI MARTINEZ, SALVADOR 22614645 GIJON 24.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
479451288725 DOMINGO ALVAREZ, BEGOÑA B. 10876631 SOMIO GIJON 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479600117169 INSTALACIONES CUFER SL B74193145 MIERES 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451283144 PROYASTUR SIGLO XXI S L B74163841 OVIEDO 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451326640 ROSARIO GOMEZ, CESAR X7165589P OVIEDO 12.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
479451265579 SUAREZ ALVAREZ, AVELINO JOSE 10584531 OVIEDO 04.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451273953 VECOMA BLANDA SPORT SL B32375024 OURENSE 25.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479600112524 LORENZO RODRIGUEZ, JOSE 76706178 RIBADAVIA 25.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451288191 GARCIA CORTES, MA ANGELES 12735798 PALENCIA 25.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451248170 DIAZ YEBENES, ISRAEL 53392595 PALENCIA 04.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470600174560 BESTARD BORRAS, JUAN ANTONIO 43136744 ALARO 02.03.2010 140,00 RD 1428/03 052. 2
479451297027 TIMARALDI SL B36907012 BAIONA 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470600161710 COUTO PEREZ, ANDREA 77006822 CAMOS NIGRAN 04.02.2010 140,00 RD 1428/03 048. 2
479451271191 PARADA GARCIA, MARIA 35274068 PONTEVEDRA 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451226290 FISH KINGS SL B36988236 VIGO 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470600157780 CABALEIRO SILVA, BELEN 36144893 VIGO 28.01.2010 140,00 RD 1428/03 048. 2
479451266559 GIMENEZ GIMENEZ, ROSA MARIA 36146472 VIGO 18.02.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451292108 PENSION LOS ACUARIOS SL B39575923 PREZANES 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451318175 RAHHAB BARBACHE, HAMID 70902674 SALAMANCA 24.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
479451218164 GRUSAMAR INGENIERIA Y CONSUL NO CONSTA SEVILLA 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470045740256 PETROVA KOLEVA, RADKA X2712566S CANTALEJO 04.02.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
470045749570 PETROVA KOLEVA, RADKA X2712566S CANTALEJO 04.02.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
470045740396 CIOBANU , PUIU IULIAN Y0453791S CUELLAR 22.03.2010 150,00 RD 2822/98 032.3
470600180765 KRASIMIROV SIMEONOV, A. X7156329V GOMEZSERRACIN 07.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
470451313517 VAYAS CARRILLO, EDISSON F. X8204808H SEGOVIA 11.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
470700211360 DE JULIAN GARCIA, MARIA D. 70246100 SEGOVIA 13.03.2010 600,00 RD 1428/03 020.1 4
470600161096 PEREZ HERNANDEZ, MARIA ELENA 12384839 GOLMAYO 09.02.2010 RD 1428/03 052. (1)
470451318886 RIVERA LEGUINA, ISABEL M. 15163871 IRUN 28.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
470045738470 RETORTILLO ATIENZA, IGNACIO M 12332066 OYARZUN 23.02.2010 10,00 RD 772/97 001.4
470045738481 RETORTILLO ATIENZA, IGNACIO M 12332066 OYARZUN 23.02.2010 10,00 RD 2822/98 026.1
470451326100 FUTBOL MANAGEMENT SL B43886837 REUS 12.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
470451324679 DIAZ VELASCO, CRISTINA 03916012 BURUJON 09.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
479451264551 MARTINEZ MORA, MARIA DOLORES 03776733 NAMBROCA 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451227876 BRUNO FERNANDEZ, SUSANA 02278709 TOLEDO 11.02.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451296588 DIAS FERREIRA, PAULO MIGUEL X2892207A BENAGUACIL 07.04.2010 400,00 RDL 339/90 072.3
470451326720 CHAXLI , ALLAL X3072723S CARLET 13.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
479600125518 FERIAUTO OCASION SL B97498844 GANDIA 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451282541 OLMOS ESTELLES, VICENTE 25392145 VALENCIA 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451280520 OLMOS ESTELLES, VICENTE 25392145 VALENCIA 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451282693 OLMOS ESTELLES, VICENTE 25392145 VALENCIA 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470045989349 SANTANA GARCIA, RAFAEL 12338596 ALAEJOS 25.02.2010 60,00 RD 1428/03 014.2
470700204135 DIEZ RODRIGUEZ, ANTONIO 12370045 ALDEAMAYOR S MARTIN 01.03.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3
479451286868 GOMES GERAIS SLU B47605415 ARROYO 25.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451279001 GOMES GERAIS SLU B47605415 ARROYO 25.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451286145 GOMES GERAIS SLU B47605415 ARROYO 25.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451279153 SAEZ DE LA HOZ, OSCAR 12406620 ARROYO 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451291890 SAEZ DE LA HOZ, OSCAR 12406620 ARROYO 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470600180145 ARRANZ MANSO, LUIS MIGUEL 12421724 ARROYO 08.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
470600167920 GUTIERREZ PASCUAL, RUBEN 12418922 BOECILLO 18.02.2010 RD 1428/03 052. (1)
470700197430 ROSON GARROTE, DAVID 44910261 BOECILLO 17.02.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 3
470451318321 CORREA GOMEZ, RAFAEL 28426417 CISTERNIGA 25.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
470045740347 GEORGIEV , VALENTIN MITKOV X8165870L ISCAR 22.03.2010 60,00 RD 2822/98 032.1
470046014814 PEDROSA CANTALAPIEDRA, PEDRO 12316922 LA SECA 18.03.2010 150,00 RD 772/97 016.4
470046014826 PEDROSA CANTALAPIEDRA, PEDRO 12316922 LA SECA 18.03.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
470700214682 VIMAR DUO SL B47524657 LAGUNA DE DUERO 18.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
470700195432 ESPECTACULOS NAVAS BOTRAN SL B47477385 MEDINA DEL CAMPO 14.02.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
479451240224 VIOREL DUMITRU, CONSTANTIN X5622418E MEDINA DEL CAMPO 19.02.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470045741017 LOPEZ BUSTAMANTE, JOSE LUIS 06578877 MEDINA DEL CAMPO 25.12.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
470700205553 VELASCO LOPEZ, MARIA ANGELICA 71139997 MOJADOS 03.03.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3
470700215728 MUTI , COSTEL X3780917Q NAVA DEL REY 20.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
470045986427 ADIR , FLORIN X8783426W NAVA DEL REY 22.02.2010 150,00 RD 1428/03 151.2 4
470045740244 IVANOV DIMITROV, DIMITAR X7208729T OLMEDO 04.02.2010 10,00 RD 2822/98 026.1
470700209182 SASTRE CONDE, JOSE ANTONIO 09285459 OLMEDO 09.03.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 3
470700206200 EXCLUSIVAS VINOFIEL SL B47438056 PEÑAFIEL 04.03.2010 RD 1428/03 094.2 (1)
470045747561 YESELINOV MERINOV, ILARION X5168429F PEÑAFIEL 27.01.2010 90,00 RD 1428/03 167.
470045986350 BUZATU , NICOLAE SERGIU X9420858N SERRADA 17.02.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
470045992051 ODISTEANU , MIHAI Y0969379N SERRADA 07.03.2010 150,00 RD 1428/03 151.2 4
470045945097 JUAN PEDRO VEGA SL B47541677 TORDESILLAS 20.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
479451276541 ROGER Y PATRICK S L B47417795 TRASPINEDO 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470046011618 GARCIA ROMERO, GEMA 09329513 TUDELA DE DUERO 10.03.2010 150,00 RD 2822/98 019.1



Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art. Ptos. Req.
euros

470600146083 MARQUES BASSA, OSCAR 71151882 TUDELA DE DUERO 20.01.2010 140,00 RD 1428/03 052. 2
470700202606 ARROYO NAVARRO, JESUS MANUEL 09278952 VALDESTILLAS 26.02.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3
470600182221 ARROYO NAVARRO, JESUS MANUEL 09278952 VALDESTILLAS 13.03.2010 380,00 RD 1428/03 048. 4
470600172150 VICTORIA GARCIA GARCIA SL B47063771 VALLADOLID 23.02.2010 RD 1428/03 048. (1)
470045979757 INSTALACIONES AGRARIAS MARTI B47419213 VALLADOLID 05.03.2010 800,00 RDL 8/2004 002.1
470600009882 RIEGOS J C 34 SL B47511753 VALLADOLID 29.01.2010 RD 1428/03 048. (1)
470700204469 PROYECCIONES CASTILLVALL S B47517131 VALLADOLID 02.03.2010 150,00 RD 2822/98 011.2
479600116037 ACEIFA CULTURAL S L B47549738 VALLADOLID 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451318333 TARIMAS MACIZAS BARNIZADAS SL B47642673 VALLADOLID 24.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
470451320236 AHARRAK , AHMED X2977481Q VALLADOLID 28.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
470045749200 ILIYANOV MLADENOV, ALEKSEY X4771649T VALLADOLID 23.02.2010 90,00 RD 1428/03 167.
470045963099 PIRJOL , DUMITRU SORIN X6214409Q VALLADOLID 22.02.2010 60,00 RDL 8/2004 003.B
470700216162 ABDELFATTAH , CHAIB X6459976N VALLADOLID 22.03.2010 150,00 RD 2822/98 012.4
470045956058 ALEKSIEV KIRILOV, IVAYLO X6527119H VALLADOLID 04.02.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
470045956060 ALEKSIEV KIRILOV, IVAYLO X6527119H VALLADOLID 04.02.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
470045972570 GAVRILA , MARIAN X8399565B VALLADOLID 08.03.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
470045961510 GEORGIEV PAVLOV, DIMITAR X9716986S VALLADOLID 17.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
470046015375 DIDIN , NELU X9866698C VALLADOLID 16.03.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
479451295651 ORTEGA MANZANO, HIPOLITO 09266394 VALLADOLID 04.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470700207665 MARTINEZ SASTRE, JOSE MIGUEL 09272170 VALLADOLID 07.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
470600029984 GARCIA ILLERA, PEDRO 09275421 VALLADOLID 24.02.2010 RD 1428/03 052. (1)
470045972039 REDONDO BURON, ENGRACIA T. 09291716 VALLADOLID 08.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
470600179751 GARCIA RIVERO, MA CONCEPCION 09297031 VALLADOLID 01.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
470451311636 GARCIA SANZ, FERNANDO 09298821 VALLADOLID 01.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
470046010584 PRESA VALENTIN, JUAN CARLOS 09305532 VALLADOLID 05.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
470700204536 MORATE VALDIVIESO, LAURA 09312760 VALLADOLID 02.03.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3
479451277867 MARTINEZ GARCIA, FERNANDO 09330555 VALLADOLID 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470700213380 ELVIRA MARTINEZ, LOURDES 09346922 VALLADOLID 15.03.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3
470600182350 ALONSO DE FUENTES, JESUS S. 12184171 VALLADOLID 10.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
479451250217 CASERO ARROYO, JULIO 12356184 VALLADOLID 19.02.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470045961583 MANZANO MATEOS, JOSE MARIA 12380218 VALLADOLID 15.01.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
470451325362 MANCEBO LOBETE, MARIA P. 12388207 VALLADOLID 12.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
470700206193 PAINO CALVO, ALVARO 12417646 VALLADOLID 04.03.2010 150,00 RD 1428/03 146.1 4
470700210214 ALVAREZ DIEGUEZ, JUAN CARLOS 12418247 VALLADOLID 10.03.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3
470700207598 LOZANO LOZANO, ANTONIO 44900501 VALLADOLID 06.03.2010 150,00 RD 2822/98 019.1
470600165533 GONZALEZ CALLE, M LOURDES 70235256 VALLADOLID 16.02.2010 RD 1428/03 052. (1)
470600178230 JIMENEZ JIMENEZ, JOSE ANTONIO 71120066 VALLADOLID 08.03.2010 100,00 RD 1428/03 052.
470600159132 CASTRO CASTRO, JOSE LUIS 71149048 VALLADOLID 07.02.2010 RD 1428/03 050. (1)
470046011280 CERREDUELA JIMENEZ, SAMUEL 71150188 VALLADOLID 05.02.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
470045887851 ESCUDERO SALAZAR, OSCAR 71151873 VALLADOLID 10.03.2010 10,00 RD 2822/98 026.1
470403819858 GOMEZ ENCARNACION, RUBEN 71153787 VALLADOLID 01.02.2010 RD 1428/03 048. (1)
479403736808 PARENTE NOVOA, ROI DELFIN 71232514 VALLADOLID 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451282309 TIBETAN CENTER SA A01048321 VITORIA GASTEIZ 25.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451270241 ZHU , RONGCHAO X2546157B VITORIA GASTEIZ 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470600181770 RABAZA REPULLES, LAMBERTO 17179237 ZARAGOZA 11.03.2010 RD 1428/03 050. (1)
470045986129 SZASZ , ALBERT X9824651V MORALES DE TORO 08.03.2010 150,00 RD 1428/03 117.2 3
470600166173 ANGELOV RADOSLAVOV, RADOSLAV X5392853C RIOFRIO DE ALISTE 16.02.2010 RD 1428/03 050. (1)
470600188491 ESENTRA INGENIERIA SL B49224124 ZAMORA 17.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
479600120685 CASADO BRAGADO, SAGRARIO 11671939 ZAMORA 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451300488 SALAS ABIN, ANGEL LUIS 13869536 ZAMORA 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3

4146/2010

III.–ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

Área de Acción Territorial

Anuncio de adjudicación definitiva de un contrato de obras

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Administra-
tivo de Cooperación.

c) Número de expediente: 758/07 y 1.022/08.

d) Dirección de internet del perfil del contratante: No existe.

2.–Objeto del contrato:

a) Tipo: Contrato de OBRAS.

b) Descripción: “V.P. 5503 TRAVESÍA DE LA MUDARRA, 1.ª Y
2.ª FASE”.

c) CPV (referencia de Nomenclatura): 45233220-7.

3.–Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.–Presupuesto base de licitación. Importe neto: 158.466,49
euros, IVA (16%) 25.354,64 euros. Importe total: 183.821,13 euros.

5.–Adjudicación definitiva:

a) Fecha: 25 de mayo de 2010.

b) Contratista: “CONSTRUCCIONES RECORSA, S.A.”

c) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 112.486,26
euros, IVA (16%): 17.997,80 euros. Importe total: 130.484,03
euros.

Valladolid, 26 de mayo de 2010.–El Presidente, Ramiro Felipe
Ruiz Medrano.

4374/2010
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE CULTURA Y TURISMO

Servicio de Educación y Cultura

Anuncio de adjudicación definitiva de contrato por procedimiento
negociado sin publicidad

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Excma. Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Educa-
ción y Cultura (Área de Cultura y Turismo).

c) Número de expediente: 1573/09.

2.–Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Administrativo especial.

b) Descripción del objeto: Explotación del bar-cafetería del
Teatro Zorrilla. 

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento y forma de adjudicación: Negociado sin publi-
cidad.

4.–Presupuesto mínimo de licitación: 11.600,00 €, de los
cuales  corresponden al IVA vigente 1.600 €.

5.–Adjudicación definitiva:

a) Fecha: 24 de mayo de 2010.

b) Contratista: Santiago Serna Parra.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: Trece mil novecientos veinte euros
(13.920,00 €), de los cuales corresponden al IVA aplicable
vigente, la cantidad de 1.920,00 €.

6.–Garantía definitiva: Seiscientos euros (600,00 €).

Valladolid, 25 de mayo de 2010.–El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

4375/2010

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO Y VIVIENDA

Servicio de Control de la Legalidad Urbanística

Sección de Licencias

Edicto de Notificación

Pongo en su conocimiento que la Sra. Concejala Delegada del
Área de Urbanismo y Vivienda, por delegación del Excmo. Sr. Alcalde,
con fecha 24 de marzo de 2010, ha dictado Decreto de Trámite,
cuyo tenor literal es el siguiente:

“Visto el expediente número 660/2009, promovido por D. Benito
Acebes Martínez, solicitando Licencia de vado para acceso a garaje
de vivienda unifamiliar sita en la calle Fuente Amarga, n.º 15, y aten-
dido que:

1.º– Se ha emitido informe por el Centro de Gestión de Servicios
Urbanos, obrante en el expediente, en el que se manifiesta lo
siguiente:

• En relación con el vado sito en C/ Fuente Amarga, n.º 15
y una vez revisado el mismo, se verifica que tiene placa
de vado actualmente.

2.º– Consultado el Registro Municipal de Vados se comprueba
que existe una placa de vado con el número 5913 para
garaje de uso privado ubicado en la C/ Fuente Amarga, n.º
15, cuyo titular es D.ª Teófila Velasco Alonso.

3.º– En la tramitación del presente expediente se han observado
las normas de procedimiento establecidas en el artículo 99 de
la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

En consecuencia, ESTA ALCALDÍA RESUELVE:

Primero.–Requerir al interesado, para que, en un plazo de diez
días, aclare el contenido de su solicitud a tenor de lo dispuesto en
los apartados anteriores, con indicación de que, si así no lo hiciera,
se le tendrá por desistido de su petición, dictándose la correspon-
diente resolución expresa en tal sentido, conforme dispone el Art.

71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Segundo.–Suspender el transcurso del plazo máximo legal para
resolver por el tiempo que medie entre la notificación del presente
requerimiento y el efectivo cumplimiento del mismo, o el agota-
miento del plazo concedido para tal cumplimiento, de acuerdo con
lo establecido en el Art. 42.5.a) de la Ley anteriormente citada.”

Lo que se hace público a efectos de notificación a D. Benito
Acebes Martínez, al no haberse podido practicar la notificación per-
sonalmente, en cumplimiento de lo establecido en el Art. 59.5 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992,
modificada por Ley 13 de enero de 1999, para su conocimiento y
efectos significándole que por ser Decreto de Trámite, no es sus-
ceptible de recursos.

Valladolid, 17 de mayo de 2010.–El Secretario General, P.D. El
Jefe de la Sección de Licencias Urbanísticas y Ambientales, Luis
Pérez Rojas.

4123/2010

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE CULTURA, COMERCIO Y TURISMO

Secretaría Ejecutiva del Área 

Resolución del Ayuntamiento de Valladolid por la que se hace
pública la adjudicación del contrato del sistema exterior 

de información turística a través de cajeros de información 
multimedia financiado por el Fondo Estatal de Empleo 

y Sostenibilidad Local

1.–Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ejecutiva
de Cultura, Comercio y Turismo.

c) Número de expediente: S. Ejec. 14/10.

2.–Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Contrato de suministro.

b) Descripción del objeto: Sistema exterior de información turís-
tica mediante los cajeros de información turística multimedia.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: B.O.P. 20 de marzo de 2009.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

4.–Presupuesto base de licitación o canon de explotación.
Importe neto: 192.000 € IVA 30.720 € TOTAL (IVA incluido)
222.720 €.

5.–Adjudicación.

a) Fecha: 11 de mayo de 2010.

b) Contratista: TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA
Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA, S.A.U.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: Importe neto: 171.559,88 € IVA:
27.449,58 IMPORTE TOTAL (IVA incluido): 199.009,46 €.

Valladolid, 17 de mayo de 2010.–El Alcalde, P.D. La Concejala
Delegada General de Cultura, Comercio y Turismo, Mercedes Can-
talapiedra Álvarez.

4124/2010

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL, EMPLEO Y FAMILIA

Secretaría Ejecutiva

Por Decreto de Alcaldía n.º 4382, de fecha 7 de mayo de 2010,
se ha resuelto la concesión de subvenciones a las siguientes enti-
dades sin ánimo de lucro, para la mejora del empleo:



Entidad Subvención Importe  
concedida a justificar

CRUZ ROJA ESPAÑOLA 20.000,00 27.000,00

SECRETARIADO GITANO 20.000,00 28.000,00

ASPRONA 20.000,00 27.000,00

FUNDACIÓN JUAN SOÑADOR 20.000,00 26.667,00

FEAFES VALLADOLID- EL PUENTE 17.845,00 23.793,33

CÁRITAS DIOCESANAS DE VALLADOLID 19.890,25 26.520,33

ADICUS. ASOCIACIÓN PARA LA DIFUSIÓN 3.666,00 7.734,00
DE LA CULTURA SOCIAL

FUNDACIÓN RONDILLA 4.343,00 5.796,67

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA 5.000,00 7.350,00
EL CÁNCER

COIIM-VALLADOLID 3.700,00 5.000,00

I COLEGIO DE ECONOMISTAS DE VALLADOLID 5.000,00 6.700,00

Lo que se hace público en virtud de lo dispuesto en el Regla-
mento de Subvenciones del Ayuntamiento de Valladolid.

Valladolid, 11 de mayo de 2010.–El Vicesecretario General, Por
delegación, La Jefa de la Secretaría Ejecutiva del Área de Bienestar
Social, Empleo y Familia, María Eugenia Pérez Rodríguez.

4125/2010

ALCAZARÉN

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Leg. 2/2004, de 5 de marzo, se hace público el presu-
puesto definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2010,
resumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes

Capítulo 1.º–Impuestos directos ..............................160.000,00

Capítulo 2.º–Impuestos indirectos..............................10.000,00

Capítulo 3.º–Tasas, p. públicos y otros ingresos ....133.700,00

Capítulo 4.º–Transferencias corrientes ....................246.000,00

Capítulo 5.º–Ingresos patrimoniales ..........................41.600,00

Total ........................................................................591.300,00

Operaciones de Capital

Capítulo 6.º–Enajenación inversiones..............................100,00

Capítulo 7.º–Transferencias de capital ....................137.300,00

Capítulo 8.º–Activos financieros ............................................---

Capítulo 9.º–Pasivos financieros ..................................6.000,00

Total ........................................................................143.400,00

TOTAL INGRESOS ..................................................734.700,00

GASTOS

Operaciones Corrientes

Capítulo 1.º–Remuneraciones del personal..............267.200,00

Capítulo 2.º–Gastos corrientes en bienes y servicios ....211.800,00

Capítulo 3.º–Gastos financieros....................................5.200,00

Capítulo 4.º–Transferencias corrientes ......................24.700,00

Total ........................................................................508.900,00

Operaciones de Capital

Capítulo 6.º–Inversiones reales ................................213.800,00

Capítulo 7.º–Transferencias de capital ........................3.000,00

Capítulo 8.º–Activos financieros ............................................---

Capítulo 9.º–Pasivos financieros ..................................9.000,00

Total ........................................................................225.800,00

TOTAL GASTOS ......................................................734.700,00

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de
este Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

– Denominación del puesto:

1 Secretaría Intervención.

1 Auxiliar Administrativo.

Personal Laboral:

– Denominación del puesto:

2 Operarios Servicios Múltiples (1 Peón y 1 Oficial).

2 Operarios de Limpieza a tiempo parcial.

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y 171 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, y en la forma y plazos que establecen las normas de
dicha Jurisdicción.

Alcazarén, 13 de mayo de 2010.–El Alcalde, Alfonso García
Cano.

4114/2010

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

Convocatoria de Asamblea General Extraordinaria de la Entidad
Urbanística de Conservación de “El Soto”

A petición del Consejo Rector, y en uso de las facultades de
tutela administrativa que conceden a este Ayuntamiento el Regla-
mento de Urbanismo de Castilla y León y los Arts. 6 y 19.4 de los
Estatutos de la Entidad Urbanística de Conservación de El Soto, en
uso de mis competencias, convoco a todos los miembros de la
Entidad Urbanística de Conservación de El Soto a la celebración de
una Asamblea General Extraordinaria que se celebrará en el Salón
de Teatro de la Casa de Cultura de Aldeamayor de San Martín, sita
en la calle Humilladero n.° 1, el próximo día 15 de junio de 2010 a
las 17,00 horas en primera convocatoria, y a las 18,05 horas en
segunda y definitiva convocatoria, con el siguiente Orden del Día:

Punto único.–Elección del nuevo Consejo Rector de la
Entidad Urbanística de Conservación de El Soto.

En virtud de lo establecido en el Art. 59 apartados 5 y 6, de la
Ley 30/1992, por esta convocatoria publicada en el Boletín Oficial
de la Provincia quedan notificados y convocados todos los propie-
tarios de bienes inmuebles miembros de la Entidad Urbanística de
Conservación de El Soto.

La presentación de candidaturas de realizará ante el Secretario
del Ayuntamiento hasta el día 10 de junio en horario de oficina; y la
delegación de representación y voto de 9 a 11 horas los días 8 y 9
de junio de 2010; y de 19 a 20 horas los días 9 y 10 de junio de
2010.

Aldeamayor de San Martín, 25 de mayo de 2010.–El Alcalde,
José Luis Sanz Ferrero.

4239/2010

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

Edicto sobre el período de cobranza de Tributos 
y Precios Públicos Municipales

En las oficinas municipales de este Ayuntamiento de Plaza
España 1 de Arroyo de la Encomienda, y durante el período de un
mes a contar a partir del siguiente día hábil a la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, estarán expuestos al
público, a efectos de reclamaciones, los padrones de Tributos y
Precios Públicos que a continuación se expresan:

Tasas de abastecimiento de Aguas, Alcantarillado, Riego y de
Recogida de Basuras, del PRIMER TRIMESTRE de 2010.

La apertura del período de cobranza, en período voluntario, se
iniciará el día 21 de mayo de 2010, y finalizará el 21 de julio de 2010.

El importe de las cuotas se ingresará en cualquier Oficina de
Caja España, mediante los documentos que se han confeccionado
y que enviarán a los contribuyentes. No obstante, quienes no
reciban en su domicilio dichos documentos con anterioridad al día
1 de junio de 2010, deberán acudir a las Oficinas de Aquagest de
Arroyo de la Encomienda, de lunes a viernes, de 9 a 13 horas, para
proveerse de los mismos, ya que, en todo caso, el período volun-
tario de recaudación, finalizará el día 21 de julio de 2010.
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Transcurrido el plazo de ingreso se devengarán los recargos del
período ejecutivo, establecidos en el artículo 28 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, Ley General Tributaria, e intereses de demora
en su caso.

Contra las liquidaciones contenidas en el Padrón cobratorio
podrá interponerse recurso de reposición, regulado en el artículo 14
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, ante la Alcaldía del Ayuntamiento de Arroyo de la Enco-
mienda, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Frente a la resolución del recurso de reposición podrá inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Con-
tencioso-Administrativo, con sede en Valladolid, en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente a aquel en que se notifique
su resolución expresa o de seis meses desde el día siguiente a
aquel en que deba entenderse presuntamente desestimado, con-
forme se dispone en los artículos 45 a 48 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
No obstante, podrá ejercitar cualquier recurso que estime proce-
dente. La interposición de alguno de los recursos indicados no sus-
penderá el procedimiento de apremio, salvo en los supuestos pre-
vios en el artículo 73 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio,
regulador del Reglamento General de Recaudación.

Arroyo de la Encomienda, 25 de mayo de 2010.–El Alcalde, José
Manuel Méndez Freijo.

4399/2010

BARCIAL DE LA LOMA

Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica

Una vez que se han elevado a definitivos por ausencia de recla-
maciones, los acuerdos del Pleno del Ayuntamiento de fecha 24 de
marzo de 2010, relativos a la aprobación con carácter provisional
de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica, de conformidad con lo establecido en el
Art. 17, apartado 4 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regula-
dora de las Haciendas Locales, se hace público el acuerdo defini-
tivo así como el texto íntegro de la modificación conforme al Anexo
que se señala.

En cumplimiento de lo establecido en el Art. 89.3 de la Ley
30/1992, se hace constar que contra este acto administrativo de
aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León sita en Valladolid, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, pudiendo ejercitar los interesados
cualquier otro recurso que estimen oportuno.

ANEXO I

Artículo 5.

... Se establece una bonificación del 100 por 100 para los vehículos
históricos o aquellos que tengan una antigüedad mínima de 25
años, contados a partir de la fecha de su fabricación o, si ésta no
se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o,
en su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se
dejó de fabricar.

Disposición Final.

Esta modificación de Ordenanza, entrará en vigor el 1 de enero
de 2011.

Barcial de la Loma, 17 de mayo de 2010.–El Alcalde, Mariano
Carbajo Huerta.

4112/2010

CABEZÓN DE PISUERGA

Corrección de errores en la contratación de la obra 
de Escuela de Educación Infantil de 0 a 3 años

Advertido error en el Anuncio publicado en el Boletín Oficial de
la Provincia de fecha 20 de mayo de 2010, para la contratación de
la obra de “Construcción de Escuela de Educación Infantil de 0 a 3
años”, por procedimiento abierto, oferta económicamente más ven-
tajosa, varios criterios de adjudicación, en el punto 7 Requisitos
específicos del contratista:

– Donde dice: clasificación grupo “C”, categoría “c”.

– Debe decir: clasificación grupo “C”, categoría “d”.

Por ello, el plazo para la presentación de las ofertas, de trece
días, se contará desde el siguiente al de la publicación de este
Anuncio de corrección de errores en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

Cabezón de Pisuerga, 26 de mayo de 2010.–El Alcalde, Antonio
Torres González.

4400/2010

CASTROMONTE

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Leg. 2/2004, de 5 de marzo, se hace público el presu-
puesto definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2010
resumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes

Capítulo 1.º–Impuestos directos ..............................115.342,09

Capítulo 2.º–Impuestos indirectos..............................18.300,00

Capítulo 3.º–Tasas, p. públicos y otros ingresos ....100.528,00

Capítulo 4.º–Transferencias corrientes ....................126.030,58

Capítulo 5.º–Ingresos patrimoniales ............................9.775,08

Total ........................................................................369.976,02

Operaciones de Capital

Capítulo 6.º–Enajenación inversiones ....................................---

Capítulo 7.º–Transferencias de capital ....................218.994,00

Capítulo 8.º–Activos financieros ............................................---

Capítulo 9.º–Pasivos financieros ............................................---

Total ........................................................................218.994,00

TOTAL INGRESOS ..................................................588.970,02

GASTOS

Operaciones Corrientes

Capítulo 1.º–Remuneraciones del personal................86.835,34

Capítulo 2.º–Gastos corrientes en bienes y servicios ..127.200,00

Capítulo 3.º–Gastos financieros....................................5.292,00

Capítulo 4.º–Transferencias corrientes ......................19.900,00

Total ........................................................................239.227,98

Operaciones de Capital

Capítulo 6.º–Inversiones reales ................................334.426,00

Capítulo 7.º–Transferencias de capital ..................................---

Capítulo 8.º–Activos financieros ............................................---

Capítulo 9.º–Pasivos financieros ................................15.316,04

Total ........................................................................349.742,04

TOTAL GASTOS ......................................................588.970,02

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de
este Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

– Denominación del puesto: Secretaría Intervención en agrupa-
ción con La Mudarra, Valverde de Campos y Entidad Local
Menor de La Santa Espina.

Personal Laboral:

– Denominación del puesto: Alguacil de Castromonte y
Alguacil de La Santa Espina.

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdic-
ción.

Castromonte, 20 de mayo de 2010.–El Alcalde, David Martín
Pascasio.

4377/2010



CIGUÑUELA

Transcurrido el plazo de exposición al público de acuerdo del
Pleno del Ayuntamiento de fecha 16 de marzo de 2010, referido a la
aprobación inicial del Reglamento por el que se crea y regula la
Sede Electrónica y el Registro Electrónico del Ayuntamiento de
Ciguñuela, se publica el texto íntegro del mismo.

Contra este acuerdo, que es definitivo en vía administrativa,
puede interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo de
un mes ante el mismo órgano que lo ha dictado o bien impugnarlo
directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en el
plazo de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir
del día siguiente al de la publicación de este anuncio, todo ello sin
perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.
En caso de haber interpuesto recurso potestativo de reposición, no
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que
se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta del recurso interpuesto.

Ciguñuela, 13 de mayo de 2010.–El Alcalde, Dimas Álvarez
García.

REGLAMENTO POR EL QUE SE CREA Y REGULA LA SEDE
ELECTRÓNICA Y EL REGISTRO ELECTRÓNICO DEL

AYUNTAMIENTO DE CIGUÑUELA (VALLADOLID)

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los Servicios Públicos reconoce el derecho de los ciu-
dadanos a relacionarse con las Administraciones Públicas por
medios electrónicos y pretende la creación de un marco jurídico
que facilite la extensión y utilización de estas tecnologías.

A estos efectos, la Ley crea el concepto de Sede Electrónica,
justificado por la necesidad de definir la sede administrativa electró-
nica con la que los ciudadanos establecen las relaciones. El artículo
10 de la Ley la define como aquella dirección electrónica disponible
para los ciudadanos a través de redes de telecomunicaciones, cuya
creación conlleva la responsabilidad de la Administración titular res-
pecto de la integridad, veracidad y actualización de la información y
servicios a los que puede accederse a través de la misma. Será
cada Administración Pública la que determinará las condiciones e
instrumentos de creación de las sedes electrónicas.

También exige la Ley que exista en cada Administración Pública
un sistema de registro electrónico para la recepción y remisión de
solicitudes, escritos y comunicaciones.

El presente Reglamento pretende dar cumplimiento a ambos
mandatos de la Ley 11/2007 abordando la creación de la sede elec-
trónica conforme a los requisitos establecidos en el artículo 10 de la
Ley, y la creación del Registro Electrónico, regulando su funciona-
miento y recogiendo las especificaciones sobre el mismo a que se
refiere el artículo 25 de la citada Ley.

Artículo 1.–Objeto.

El presente Reglamento tiene como objeto la creación de la
Sede Electrónica y del Registro Electrónico del Ayuntamiento de
CIGUÑUELA, así como la regulación de los requisitos y condiciones
para la presentación por vía electrónica de escritos, solicitudes y
comunicaciones dirigidos al Ayuntamiento y para la salida por la
misma vía de documentos oficiales.

Artículo 2.–Creación de la Sede Electrónica. 

Se crea la Sede Electrónica del Ayuntamiento de CIGUÑUELA,
con arreglo a las siguientes características:

– Dirección electrónica: La dirección electrónica de referencia
de la sede será: “www.ayuntamientodecigunuela.es”

– Titular: El titular de esta sede será el Ayuntamiento de
CIGUÑUELA. Para la gestión y administración, el Ayunta-
miento contará con la asistencia de la Diputación Provincial.

– Medios disponibles para la formulación de sugerencias y
quejas: En la sede electrónica existirá un formulario electró-
nico a disposición de los ciudadanos, que permite la formu-
lación de quejas y sugerencias.

Artículo 3.–Creación del Registro Electrónico.

Se crea el Registro Electrónico del Ayuntamiento de
CIGUÑUELA con sujeción a los requisitos establecidos en la Ley
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a
los Servicios Públicos y que estará integrado en el Registro General
de la Corporación.

La unidad responsable de la gestión del Registro será la Secre-
taría del Ayuntamiento, con el soporte técnico de la Diputación Pro-
vincial de Valladolid.

Artículo 4.–Acceso. 

El Registro Electrónico será accesible a través de la sede elec-
trónica del Ayuntamiento.

Artículo 5.–Utilización del Registro Electrónico. 

El Registro Electrónico podrá utilizarse en los siguientes casos:

a) Para la recepción de documentos electrónicos normalizados
relativos a los procedimientos y trámites incluidos en el
Anexo.

b) Para la recepción de cualquier solicitud, escrito o comunica-
ción distinto de los mencionados en el apartado anterior y
dirigidos al Ayuntamiento.

c) Para la remisión electrónica de documentos oficiales.

Artículo 6.–Funciones del Registro Electrónico. 

El Registro Electrónico tiene las siguientes funciones:

a) Recepción y registro de entrada de solicitudes, escritos y
comunicaciones dirigidos al Ayuntamiento.

b) Expedición de recibos electrónicos acreditativos de la pre-
sentación de dichos documentos.

c) Remisión de los datos que corresponda en cada caso al sis-
tema donde haya de realizarse la ejecución del trámite o pro-
cedimiento objeto de la solicitud, escrito, consulta o comuni-
cación realizados.

d) Registro de salida y remisión de documentos del Ayunta-
miento a:

– Los interesados que así lo hayan manifestado expresa-
mente.

– En el caso de personas jurídicas o colectivos de personas
físicas con capacidad económica o técnica, cuando el
Ayuntamiento así lo haya establecido.

– A otras administraciones públicas.

e) Mantenimiento de libros electrónicos de entrada y salida.

Artículo 7.–Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones.

La presentación de documentos en el Registro Electrónico
tendrá carácter voluntario para las personas interesadas, teniendo
carácter alternativo respecto de los medios señalados en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, salvo que una norma con rango de Ley establezca otra
cosa.

La presentación de solicitudes, escritos, y comunicaciones
puede realizarse en el Registro Electrónico durante las veinticuatro
horas de todos los días del año.

La habilitación del Registro Electrónico para la presentación a
través del mismo de cualesquiera solicitudes, escritos y otros docu-
mentos en el marco de un procedimiento, así como su utilización
para la salida de determinados documentos oficiales, no presupone
que los procedimientos correspondientes a esas actuaciones estén
aprobados y sean susceptibles de ser tramitados electrónicamente
en su integridad.

La presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones en el
Registro Electrónico tendrá idénticos efectos que la efectuada por
los demás medios admitidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 8.–Recepción.

Una vez recibida la documentación el Registro acreditará la
fecha y hora exactas de su presentación y asignará un número al
asiento que se practique que será correlativo de los demás asientos
realizados tanto en el Registro Electrónico como en el Registro Pre-
sencial.

En los casos en que el interesado presente el mismo escrito o la
misma solicitud utilizando el Registro Electrónico y el Registro Pre-
sencial, se tramitará exclusivamente aquél al que le haya sido asig-
nado el número de asiento de entrada anterior.

Sólo cuando concurran razones justificadas de mantenimiento
técnico u operativo podrá interrumpirse por el tiempo imprescin-
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dible la recepción de solicitudes, escritos y comunicaciones. En
estos casos y siempre que ello sea posible, el usuario visualizará un
mensaje en el cual se ponga en conocimiento dicha circunstancia.

La recepción de las solicitudes, escritos y comunicaciones en el
Registro Electrónico se entenderá realizada cuando el sistema
muestre, en forma de respuesta automática o en cualquier otra
forma, al ciudadano el recibo acreditativo de la solicitud realizada a
que se refiere el artículo 13.

La no recepción por la persona interesada del recibo acredita-
tivo o, en su caso, la recepción de un mensaje de indicación de
error o de deficiencia de la transmisión implica que en el Registro
Electrónico no se ha producido la recepción de la solicitud, escrito
o comunicación.

En todo caso, los riesgos que afecten a la presentación de
documentos por medios electrónicos serán asumidos por el remi-
tente, sin que la Administración municipal se haga responsable de
otras circunstancias que las que sean imputables al funcionamiento
de sus servicios públicos.

Artículo 9.–Acreditación de la representación. 

El interesado tendrá la obligación de acreditar la representación
con que actúa en nombre de otra persona, cuando así se esta-
blezca en los modelos de solicitud o comunicación normalizados o
a requerimiento de la Administración municipal y siempre que se
trate de los supuestos en los que exige dicha acreditación la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 10.–Cómputo de plazos. 

El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial espa-
ñola.

La fecha de entrada o salida de los documentos electrónicos en
el Registro se acreditará mediante un servicio de sellado oficial de
tiempo.

La entrada de las solicitudes, escritos y comunicaciones reci-
bidas en un día inhábil se entenderá efectuada en la primera hora
del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresa-
mente la recepción en día inhábil.

Serán días inhábiles para el Registro Electrónico los fijados por
el Estado para todo el territorio nacional, los fijados por la Comu-
nidad Autónoma para todo su territorio y los propios del municipio.
En todo caso no será de aplicación al Registro Electrónico lo dis-
puesto en el artículo 48.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común.

En la sede electrónica de acceso al Registro existirá, permanen-
temente actualizada, información sobre los días que se consideran
inhábiles.

Artículo 11.–Firma electrónica. 

La presentación de solicitudes, escritos, o comunicaciones a
través del Registro Electrónico requerirá la firma electrónica avan-
zada del usuario. A estos efectos en la sede electrónica de acceso
al Registro se publicarán, permanentemente actualizados, la rela-
ción de sistemas de firma electrónica avanzada admitidos, así
como las características de los mismos.

Las personas físicas podrán en todo caso utilizar los sistemas
de firma electrónica incorporados al Documento Nacional de Iden-
tidad.

Artículo 12.–Aportación de documentos anexos. 

Los modelos o formularios electrónicos podrán acompañarse de
documentos anexos. La presentación de estos documentos a
través del Registro Electrónico exigirá la utilización de formatos que
sean compatibles con los utilizados por la Administración municipal
de los que se dará información en la sede electrónica de acceso al
Registro.

La Administración municipal podrá reconvertir, utilizando medios
técnicos, el formato de un documento que haya recibido, cuando lo
considere necesario para su lectura, sin que pueda alterarse el con-
tenido sustantivo del documento.

Artículo 13.–Recibo acreditativo de la presentación.

El sistema proporcionará al interesado automáticamente un
recibo acreditativo de dicha presentación consistente en una copia
autenticada del escrito, solicitud o comunicación en el que constará

expresamente el número de registro y la fecha y la hora de presenta-
ción de la documentación ante la Administración. Este recibo podrá
imprimirse o ser archivado informáticamente por el interesado.

Artículo 14.–Salida de documentos oficiales.

El Registro Electrónico no realizará ni anotará salidas de escritos
y comunicaciones en días inhábiles.

En relación con la salida de escritos, comunicaciones y otros
documentos oficiales dirigidos a otras Administraciones, entidades
o a particulares, el Registro Electrónico:

1. Acreditará la fecha y hora exactas de registro del escrito o
comunicación.

2. Indicará la persona u órgano administrativo al que se envía.

3. Concederá un número correlativo al asiento de salida que se
practique, en conexión con el Registro de Salida Presencial.

4. Guardará automáticamente copia del escrito o comunicación
oficial enviada.

Artículo 15.–Práctica de la notificación por medios electrónicos. 

Para que la notificación se practique por medios electrónicos se
requerirá que el interesado haya designado dicho medio como pre-
ferente o haya consentido su utilización, sin perjuicio de lo estable-
cido en el artículo 6 d).

El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en
que se produzca la puesta a disposición del interesado del acto
objeto de notificación, así como la del acceso a su contenido,
momento a partir del cual la notificación se entenderá practicada a
todos los efectos legales.

Cuando existiendo constancia de la puesta a disposición trans-
currieran diez días naturales sin que se acceda a su contenido, se
entenderá que la notificación ha sido rechazada con los efectos
previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, salvo que de oficio o a instancia
del destinatario se compruebe la imposibilidad técnica o material
del acceso.

Artículo 16.–Archivo y custodia de documentos. 

Los documentos electrónicos que se reciban o remitan por el
Registro Electrónico serán archivados y custodiados en soportes y
sistemas informáticos.

Los soportes en que se almacenen los documentos electrónicos
se someterán a las necesarias medidas de seguridad.

Disposición Adicional Primera.–Entrada en funcionamiento
del Registro Electrónico. 

El Registro Electrónico entrará en funcionamiento a las cero
horas y un segundo del día 12 de julio de 2010.

Disposición Adicional Segunda.–Incorporación de nuevos
procedimientos al Anexo.

La relación de procedimientos incluidos en el Anexo podrá ser
modificada por resolución de la Alcaldía que deberá ser publicada
en el “Boletín Oficial de la Provincia”.

Disposición Adicional Tercera.–Recepción de solicitudes,
escritos o comunicaciones dirigidos a otra Administración.

El Ayuntamiento podrá, mediante la firma del correspondiente
convenio de colaboración, habilitar al Registro Electrónico para la
recepción de solicitudes, escritos o comunicaciones de la compe-
tencia de otra Administración que se determinen en el correspon-
diente convenio.

Disposición Transitoria.–Procedimientos ya iniciados a la
fecha de entrada en funcionamiento del Registro Electrónico. 

En los procedimientos ya iniciados a la fecha de entrada en fun-
cionamiento del Registro Electrónico no se admitirá la presentación
de solicitudes, escritos o comunicaciones por medios electrónicos.

Disposición Final.–Entrada en vigor del Reglamento.

El presente Reglamento entrará en vigor una vez haya transcu-
rrido el plazo de quince días a contar desde la publicación íntegra
de su texto en el “Boletín Oficial de la Provincia” de conformidad
con lo establecido en el artículo 70.2 en relación con el 65.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local.

4073/2010



FUENSALDAÑA

Intentada notificación de preaviso de caducidad de la inscrip-
ción padronal al interesado o a su representante, sin que la misma
se haya podido realizar, por causas no imputables a este Ayunta-
miento, en cumplimiento de lo establecido en le artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por medio del presente se notifica a D. JUAN CARLOS
PRIETO REYES, con NIE X08748641Q, de nacionalidad Colom-
biana y último domicilio conocido en la C/ Camino del Prado n.º 19,
de este municipio, lo siguiente:

Siguiendo las instrucciones dictadas en la Resolución de la Pre-
sidencia del INE y de la Dirección General de Cooperación Local,
de fecha 26 de mayo de 2005 (B.O.E. n.º 128, de 30/05/05), se le
comunica que con fecha 04/06/2010 caduca su inscripción en el
Padrón Municipal de Habitantes de este municipio.

De no presentar la solicitud de Renovación en dependencias
municipales y antes de la fecha de caducidad, esta Alcaldía resol-
verá motivadamente la misma y acordará su baja en el Padrón de
Habitantes, lo cual le será debidamente notificado.

Fuensaldaña, 14 de mayo de 2010.–La Alcaldesa en Funciones,
Pilar Peña Frutos.

4117/2010

ÍSCAR

A los efectos de lo previsto en el artículo 138 de la Ley 30/2007
(CSP) se hace pública la adjudicación definitiva:

Entidad: Ayuntamiento de Íscar.

Objeto contrato: Proyecto de Obras de adecuación y reforma
de local existente municipal (planta baja del centro multiusos), des-
tinado a actividades sociales y culturales.

Tramitación: Urgente, procedimiento negociado sin publicidad.

Importe: 146.551,72 euros, sin IVA.

Fecha: 17 de mayo de 2010.

Adjudicación: 146.543,10 euros sin IVA.

023.446,90 del 16% de IVA.

169.990,00 en total.

Empresa: EL CORTE INGLÉS, S. A., con CIF n.º A-28017895.

Íscar, 17 de mayo de 2010.–El Alcalde, Alejandro García Sanz.

4115/2010

ÍSCAR

A los efectos de lo previsto en el artículo 138 de la Ley 30/2007
(CSP) se hace pública la adjudicación definitiva: 

Entidad: Ayuntamiento de Íscar.

Objeto contrato: Proyecto de Obras de adecuación, rehabilita-
ción y mejora de dependencias existentes municipales (planta baja
del centro multiusos) destinados a Centro Cultural y Social, Casa de
la Juventud.

Tramitación: Urgente, procedimiento negociado sin publicidad.

Importe: 129.310,35 euros, sin IVA.

Fecha: 17 de mayo de 2010.

Adjudicación: 128.448,28 euros sin IVA.

020.551,72 del 16% de IVA.

149.000,00 en total.

Empresa: CONSTRUCCIONES Y REFORMAS CABALLERO, SL,
con CIF n.º B-47332358.

Íscar, 17 de mayo de 2010.–El Alcalde, Alejandro García Sanz.

4116/2010

OLMEDO

Anuncio de adjudicación definitiva de un contrato de obras

A los efectos de lo previsto en el Art. 138 de la Ley 30/2007, de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública la
adjudicación definitiva del contrato siguiente:

1.–Entidad adjudicataria.

a) Organismo: Ayuntamiento de Olmedo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sec-Intervención.

c) Número de Expediente: OBR-3/2010.

2.–Objeto del Contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Mejora de la eficiencia energética en
la instalación de alumbrado público, en los barrios exteriores
a la muralla.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
adjudicación provisional: B.O.P. n.º 98 de 3 de mayo de
2010.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.–Presupuesto base de licitación.

Importe total: 183.416,38 I.V.A. tipo 16% incluido.

5.–Adjudicación.

a) Fecha de la adjudicación provisional: 22-04-2010.

Fecha de la adjudicación definitiva: 17/05/2010.

b) Contratista: INDRA SISTEMAS, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de la adjudicación: 182.806,51 €.-I.V.A. TIPO 16%
incluido.

Olmedo, 17 de mayo de 2010.–El Alcalde, Alfonso A. Centeno
Trigos.

4118/2010

PEÑAFIEL

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de
exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo
el Acuerdo plenario inicial aprobatorio del “Reglamento por el que
se crea y regula la Sede Electrónica y el Registro Electrónico del
Ayuntamiento de Peñafiel”, cuyo texto íntegro se hace público, para
su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local.

REGLAMENTO POR EL QUE SE CREA Y REGULA LA SEDE
ELECTRÓNICA Y EL REGISTRO ELECTRÓNICO 

DEL AYUNTAMIENTO DE PEÑAFIEL

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los Servicios Públicos reconoce el derecho de los ciu-
dadanos a relacionarse con las Administraciones Públicas por
medios electrónicos y pretende la creación de un marco jurídico
que facilite la extensión y utilización de estas tecnologías.

A estos efectos, la Ley crea el concepto de Sede Electrónica,
justificado por la necesidad de definir la sede administrativa electró-
nica con la que los ciudadanos establecen las relaciones. El artículo
10 de la Ley la define como aquella dirección electrónica disponible
para los ciudadanos a través de redes de telecomunicaciones, cuya
creación conlleva la responsabilidad de la Administración titular res-
pecto de la integridad, veracidad y actualización de la información y
servicios a los que puede accederle a través de la misma. Será
cada Administración Pública la que determinará las condiciones e
instrumentos de creación de las sedes electrónicas.

También exige la Ley que exista en cada Administración Pública
un sistema de registro electrónico para la recepción y remisión de
solicitudes, escritos y comunicaciones.

El presente Reglamento pretende dar cumplimiento a ambos
mandatos de la Ley 11/2007 abordando la creación de la sede elec-
trónica conforme a los requisitos establecidos en el artículo 10 de la
Ley, y la creación del Registro Electrónico, regulando su funciona-
miento y recogiendo las especificaciones sobre el mismo a que se
refiere el artículo 25 de la citada Ley.

Artículo 1.–Objeto.

El presente Reglamento tiene como objeto la creación de la
Sede Electrónica y del Registro Electrónico del Ayuntamiento de
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Peñafiel, así como la regulación de los requisitos y condiciones
para la presentación por vía electrónica de escritos, solicitudes y
comunicaciones dirigidos al Ayuntamiento y para la salida por la
misma vía de documentos oficiales.

Artículo 2.– Creación de la Sede Electrónica. 

Se crea la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Peñafiel, con
arreglo a las siguientes características:

– Dirección electrónica: La dirección electrónica de referencia
de la sede será: “www.penafiel.es”

– Titular: El titular de esta sede será el Ayuntamiento de Peña-
fiel. Para la gestión y administración, el Ayuntamiento con-
tará con la asistencia de la Diputación Provincial.

– Medios disponibles para la formulación de sugerencias y
quejas: En la sede electrónica existirá un formulario electró-
nico a disposición de los ciudadanos, que permite la formu-
lación de quejas y sugerencias.

Artículo 3.–Creación del Registro Electrónico. 

Se crea el Registro Electrónico del Ayuntamiento de Peñafiel
con sujeción a los requisitos establecidos en la Ley 11/2007, de 22
de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios
Públicos y que estará integrado en el Registro General de la Corpo-
ración.

La unidad responsable de la gestión del Registro será la Secre-
taría del Ayuntamiento, con el soporte técnico de la Diputación Pro-
vincial de Valladolid.

Artículo 4.–Acceso. 

El Registro Electrónico será accesible a través de la sede elec-
trónica del Ayuntamiento.

Artículo 5.–Utilización del Registro Electrónico. 

El Registro Electrónico podrá utilizarse en los siguientes casos:

a) Para la recepción de documentos electrónicos normalizados
relativos a los procedimientos y trámites incluidos en el
Anexo.

b) Para la recepción de cualquier solicitud, escrito o comunica-
ción distinto de los mencionados en el apartado anterior y
dirigidos al Ayuntamiento.

c) Para la remisión electrónica de documentos oficiales.

Artículo 6.–Funciones del Registro Electrónico. 

El Registro Electrónico tiene las siguientes funciones:

a) Recepción y registro de entrada de solicitudes, escritos y
comunicaciones dirigidos al Ayuntamiento.

b) Expedición de recibos electrónicos acreditativos de la pre-
sentación de dichos documentos.

c) Remisión de los datos que corresponda en cada caso al sis-
tema donde haya de realizarse la ejecución del trámite o pro-
cedimiento objeto de la solicitud, escrito, consulta o comuni-
cación realizados.

d) Registro de salida y remisión de documentos del Ayunta-
miento a:

– Los interesados que así lo hayan manifestado expresamente.

– En el caso de personas jurídicas o colectivos de personas
físicas con capacidad económica o técnica, cuando el Ayun-
tamiento así lo haya establecido.

– A otras administraciones públicas.

e) Mantenimiento de libros electrónicos de entrada y salida.

Artículo 7.–Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones.

La presentación de documentos en el Registro Electrónico
tendrá carácter voluntario para las personas interesadas, teniendo
carácter alternativo respecto de los medios señalados en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, salvo que una norma con rango de ley establezca otra
cosa.

La presentación de solicitudes, escritos, y comunicaciones
puede realizarse en el Registro Electrónico durante las veinticuatro
horas de todos los días del año.

La habilitación del Registro Electrónico para la presentación a
través del mismo de cualesquiera solicitudes, escritos y otros docu-
mentos en el marco de un procedimiento, así como su utilización
para la salida de determinados documentos oficiales, no presupone
que los procedimientos correspondientes a esas actuaciones estén
aprobados y sean susceptibles de ser tramitados electrónicamente
en su integridad.

La presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones en el
Registro Electrónico tendrá idénticos efectos que la efectuada por
los demás medios admitidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 8.–Recepción. 

Una vez recibida la documentación el Registro acreditará la
fecha y hora exactas de su presentación y asignará un número al
asiento que se practique que será correlativo de los demás asientos
realizados tanto en el Registro Electrónico como en el Registro Pre-
sencial.

En los casos en que el interesado presente el mismo escrito o la
misma solicitud utilizando el Registro Electrónico y el Registro Pre-
sencial, se tramitará exclusivamente aquél al que le haya sido asig-
nado el número de asiento de entrada anterior.

Sólo cuando concurran razones justificadas de mantenimiento
técnico u operativo podrá interrumpirse por el tiempo imprescin-
dible la recepción de solicitudes, escritos y comunicaciones. En
estos casos y siempre que ello sea posible, el usuario visualizará un
mensaje en el cual se ponga en conocimiento dicha circunstancia.

La recepción de las solicitudes, escritos, y comunicaciones en el
Registro Electrónico se entenderá realizada cuando el sistema
muestre, en forma de respuesta automática o en cualquier otra
forma, al ciudadano el recibo acreditativo de la solicitud realizada a
que se refiere el artículo 13.

La no recepción por la persona interesada del recibo acredita-
tivo o, en su caso, la recepción de un mensaje de indicación de
error o de deficiencia de la transmisión implica que en el Registro
Electrónico no se ha producido la recepción de la solicitud, escrito
o comunicación.

En todo caso, los riesgos que afecten a la presentación de
documentos por medios electrónicos serán asumidos por el remi-
tente, sin que la Administración municipal se haga responsable de
otras circunstancias que las que sean imputables al funcionamiento
de sus servicios públicos.

Artículo 9.–Acreditación de la representación. 

El interesado tendrá la obligación de acreditar la representación
con que actúa en nombre de otra persona, cuando así se esta-
blezca en los modelos de solicitud o comunicación normalizados o
a requerimiento de la Administración municipal y siempre que se
trate de los supuestos en los que exige dicha acreditación la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 10.–Cómputo de plazos. 

El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial española.

La fecha de entrada o salida de los documentos electrónicos en
el Registro se acreditará mediante un servicio de sellado oficial de
tiempo.

La entrada de las solicitudes, escritos y comunicaciones reci-
bidas en un día inhábil se entenderá efectuada en la primera hora
del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresa-
mente la recepción en día inhábil.

Serán días inhábiles para el Registro Electrónico los fijados por
el Estado para todo el territorio nacional, los fijados por la Comu-
nidad Autónoma para todo su territorio y los propios del municipio.
En todo caso no será de aplicación al Registro Electrónico lo dis-
puesto en el artículo 48.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común.

En la sede electrónica de acceso al Registro existirá, permanen-
temente actualizada, información sobre los días que se consideran
inhábiles.

Artículo 11.–Firma electrónica. 

La presentación de solicitudes, escritos, o comunicaciones a
través del Registro Electrónico requerirá la firma electrónica avan-



zada del usuario. A estos efectos en la sede electrónica de acceso
al Registro se publicarán, permanentemente actualizados, la rela-
ción de sistemas de firma electrónica avanzada admitidos, así
como las características de los mismos.

Las personas físicas podrán en todo caso utilizar los sistemas
de firma electrónica incorporados al Documento Nacional de Iden-
tidad.

Artículo 12.–Aportación de documentos anexos. 

Los modelos o formularios electrónicos podrán acompañarse de
documentos anexos. La presentación de estos documentos a
través del Registro Electrónico exigirá la utilización de formatos que
sean compatibles con los utilizados por la Administración municipal
de los que se dará información en la sede electrónica de acceso al
Registro.

La Administración municipal podrá reconvertir, utilizando medios
técnicos, el formato de un documento que haya recibido, cuando lo
considere necesario para su lectura, sin que pueda alterarse el con-
tenido sustantivo del documento.

Artículo 13.–Recibo acreditativo de la presentación. 

El sistema proporcionará al interesado automáticamente un
recibo acreditativo de dicha presentación consistente en una copia
autenticada del escrito, solicitud o comunicación en el que constará
expresamente el número de registro y la fecha y la hora de presenta-
ción de la documentación ante la Administración. Este recibo podrá
imprimirse o ser archivado informáticamente por el interesado.

Artículo 14.–Salida de documentos oficiales.

El Registro Electrónico no realizará ni anotará salidas de escritos
y comunicaciones en días inhábiles.

En relación con la salida de escritos, comunicaciones y otros
documentos oficiales dirigidos a otras Administraciones, entidades
o a particulares, el Registro Electrónico:

1. Acreditará la fecha y hora exactas de registro del escrito o
comunicación.

2. Indicará la persona u órgano administrativo al que se envía.

3. Concederá un número correlativo al asiento de salida que se
practique, en conexión con el Registro de Salida Presencial.

4. Guardará automáticamente copia del escrito o comunicación
oficial enviada.

Artículo 15.–Práctica de la notificación por medios electrónicos. 

Para que la notificación se practique por medios electrónicos se
requerirá que el interesado haya designado dicho medio como pre-
ferente o haya consentido su utilización, sin perjuicio de lo estable-
cido en el artículo 6 d).

El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en
que se produzca la puesta a disposición del interesado del acto
objeto de notificación, así como la del acceso a su contenido,
momento a partir del cual la notificación se entenderá practicada a
todos los efectos legales.

Cuando existiendo constancia de la puesta a disposición trans-
currieran diez días naturales sin que se acceda a su contenido, se
entenderá que la notificación ha sido rechazada con los efectos
previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, salvo que de oficio o a instancia
del destinatario se compruebe la imposibilidad técnica o material
del acceso.

Artículo 16.–Archivo y custodia de documentos. 

Los documentos electrónicos que se reciban o remitan por el
Registro Electrónico serán archivados y custodiados en soportes y
sistemas informáticos.

Los soportes en que se almacenen los documentos electrónicos
se someterán a las necesarias medidas de seguridad.

Disposición Adicional Primera.–Entrada en funcionamiento
del Registro Electrónico. 

El Registro Electrónico entrará en funcionamiento a las cero
horas y un segundo del día 15 de julio de 2010.

Disposición Adicional Segunda.–Incorporación de nuevos
procedimientos al Anexo. 

La relación de procedimientos incluidos en el Anexo podrá ser
modificada por resolución de la Alcaldía que deberá ser publicada
en el “Boletín Oficial de la Provincia”.

Disposición Adicional Tercera.–Recepción de solicitudes,
escritos o comunicaciones dirigidos a otra Administración. 

El Ayuntamiento podrá, mediante la firma del correspondiente
convenio de colaboración, habilitar al Registro Electrónico para la
recepción de solicitudes, escritos o comunicaciones de la compe-
tencia de otra Administración que se determinen en el correspon-
diente convenio.

Disposición Transitoria.–Procedimientos ya iniciados a la
fecha de entrada en funcionamiento del Registro Electrónico.

En los procedimientos ya iniciados a la fecha de entrada en
funcionamiento del Registro Electrónico no se admitirá la presen-
tación de solicitudes, escritos o comunicaciones por medios elec-
trónicos.

Disposición Final.–Entrada en vigor del Reglamento.

El presente Reglamento entrará en vigor una vez haya transcu-
rrido el plazo de quince días a contar desde la publicación íntegra
de su texto en el “Boletín Oficial de la Provincia” de conformidad
con lo establecido en el artículo 70.2 en relación con el 65.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local.

ANEXO

1.–Solicitud de certificado/volante de empadronamiento.

2.–Solicitud de exención/bonificación del Impuesto de Vehículos.

Peñafiel, 18 de mayo de 2010.–El Alcalde, Félix A. Martín Díez.

4119/2010

SAN MIGUEL DEL ARROYO

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo del
Ayuntamiento de fecha 11 de marzo de 2010, referido a la aproba-
ción provisional del Reglamento por el que se crea y regula la sede
electrónica y el Registro electrónico del Ayuntamiento de San
Miguel del Arroyo, sin que se haya presentado ninguna reclama-
ción, dicho acuerdo se eleva a definitivo de conformidad con lo dis-
puesto en el Art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, publicándose el
texto íntegro del reglamento tal y como figura en el Anexo de este
anuncio.

San Miguel del Arroyo, 17 de mayo de 2010.–El Alcalde, José
Arenal Velasco.

REGLAMENTO POR EL QUE SE CREA Y REGULA LA SEDE
ELECTRÓNICA Y EL REGISTRO ELECTRÓNICO 

DEL AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DEL ARROYO

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los Servicios Públicos reconoce el derecho de los ciu-
dadanos a relacionarse con las Administraciones Públicas por
medios electrónicos y pretende la creación de un marco jurídico
que facilite la extensión y utilización de estas tecnologías.

A estos efectos, la Ley crea el concepto de Sede Electrónica,
justificado por la necesidad de definir la sede administrativa electró-
nica con la que los ciudadanos establecen las relaciones. El artículo
10 de la Ley la define como aquella dirección electrónica disponible
para los ciudadanos a través de redes de telecomunicaciones, cuya
creación conlleva la responsabilidad de la Administración titular res-
pecto de la integridad, veracidad y actualización de la información y
servicios a los que puede accederse a través de la misma. Será
cada Administración Pública la que determinará las condiciones e
instrumentos de creación de las sedes electrónicas.

También exige la Ley que exista en cada Administración Pública
un sistema de registro electrónico para la recepción y remisión de
solicitudes, escritos y comunicaciones.

El presente Reglamento pretende dar cumplimiento a ambos
mandatos de la Ley 11/2007 abordando la creación de la sede elec-
trónica conforme a los requisitos establecidos en el artículo 10 de la
Ley, y la creación del Registro Electrónico, regulando su funciona-
miento y recogiendo las especificaciones sobre el mismo a que se
refiere el artículo 25 de la citada Ley.

Artículo 1.–Objeto. 

El presente Reglamento tiene como objeto la creación de la
Sede Electrónica y del Registro Electrónico del Ayuntamiento de
San Miguel del Arroyo, así como la regulación de los requisitos y
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condiciones para la presentación por vía electrónica de escritos,
solicitudes y comunicaciones dirigidos al Ayuntamiento y para la
salida por la misma vía de documentos oficiales.

Artículo 2.–Creación de la Sede Electrónica. 

Se crea la Sede Electrónica del Ayuntamiento de San Miguel del
Arroyo, con arreglo a las siguientes características:

– Dirección electrónica: La dirección electrónica de referencia de
la sede será: “www.ayuntamientodesanmigueldelarroyo.es”

– Titular: El titular de esta sede será el Ayuntamiento de San
Miguel del Arroyo. Para la gestión y administración, el Ayun-
tamiento contará con la asistencia de la Diputación Provin-
cial.

– Medios disponibles para la formulación de sugerencias y
quejas: En la sede electrónica existirá un formulario electró-
nico a disposición de los ciudadanos, que permite la formu-
lación de quejas y sugerencias.

Artículo 3.–Creación del Registro Electrónico. 

Se crea el Registro Electrónico del Ayuntamiento de San Miguel
del Arroyo con sujeción a los requisitos establecidos en la Ley
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a
los Servicios Públicos y que estará integrado en el Registro General
de la Corporación.

La unidad responsable de la gestión del Registro será la Secre-
taría del Ayuntamiento, con el soporte técnico de la Diputación Pro-
vincial de Valladolid.

Artículo 4.–Acceso. 

El Registro Electrónico será accesible a través de la sede elec-
trónica del Ayuntamiento.

Artículo 5.–Utilización del Registro Electrónico. 

El Registro Electrónico podrá utilizarse en los siguientes casos:

a) Para la recepción de documentos electrónicos normalizados
relativos a los procedimientos y trámites incluidos en el
Anexo.

b) Para la recepción de cualquier solicitud, escrito o comunica-
ción distinto de los mencionados en el apartado anterior y
dirigidos al Ayuntamiento.

c) Para la remisión electrónica de documentos oficiales.

Artículo 6.–Funciones del Registro Electrónico. El Registro
Electrónico tiene las siguientes funciones:

a) Recepción y registro de entrada de solicitudes, escritos y
comunicaciones dirigidos al Ayuntamiento.

b) Expedición de recibos electrónicos acreditativos de la pre-
sentación de dichos documentos.

c) Remisión de los datos que corresponda en cada caso al sis-
tema donde haya de realizarse la ejecución del trámite o pro-
cedimiento objeto de la solicitud, escrito, consulta o comuni-
cación realizados.

d) Registro de salida y remisión de documentos del Ayunta-
miento a:

– Los interesados que así lo hayan manifestado expresamente.

– En el caso de personas jurídicas o colectivos de personas
físicas con capacidad económica o técnica, cuando el Ayun-
tamiento así lo haya establecido.

– A otras administraciones públicas.

e) Mantenimiento de libros electrónicos de entrada y salida.

Artículo 7.–Presentación de solicitudes, escritos y comuni-
caciones. 

La presentación de documentos en el Registro Electrónico
tendrá carácter voluntario para las personas interesadas, teniendo
carácter alternativo respecto de los medios señalados en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, salvo que una norma con rango de ley establezca otra
cosa.

La presentación de solicitudes, escritos, y comunicaciones
puede realizarse en el Registro Electrónico durante las veinticuatro
horas de todos los días del año.

La habilitación del Registro Electrónico para la presentación a
través del mismo de cualesquiera solicitudes, escritos y otros docu-
mentos en el marco de un procedimiento, así como su utilización
para la salida de determinados documentos oficiales, no presupone
que los procedimientos correspondientes a esas actuaciones estén
aprobados y sean susceptibles de ser tramitados electrónicamente
en su integridad.

La presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones en el
Registro Electrónico tendrá idénticos efectos que la efectuada por
los demás medios admitidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 8.–Recepción. 

Una vez recibida la documentación el Registro acreditará la
fecha y hora exactas de su presentación y asignará un número al
asiento que se practique que será correlativo de los demás asientos
realizados tanto en el Registro Electrónico como en el Registro Pre-
sencial.

En los casos en que el interesado presente el mismo escrito o la
misma solicitud utilizando el Registro Electrónico y el Registro Pre-
sencial, se tramitará exclusivamente aquél al que le haya sido asig-
nado el número de asiento de entrada anterior.

Sólo cuando concurran razones justificadas de mantenimiento
técnico u operativo podrá interrumpirse por el tiempo imprescin-
dible la recepción de solicitudes, escritos y comunicaciones. En
estos casos y siempre que ello sea posible, el usuario visualizará un
mensaje en el cual se ponga en conocimiento dicha circunstancia.

La recepción de las solicitudes, escritos y comunicaciones en el
Registro Electrónico se entenderá realizada cuando el sistema
muestre, en forma de respuesta automática o en cualquier otra
forma, al ciudadano el recibo acreditativo de la solicitud realizada a
que se refiere el artículo 13.

La no recepción por la persona interesada del recibo acredita-
tivo o, en su caso, la recepción de un mensaje de indicación de
error o de deficiencia de la transmisión implica que en el Registro
Electrónico no se ha producido la recepción de la solicitud, escrito
o comunicación.

En todo caso, los riesgos que afecten a la presentación de
documentos por medios electrónicos serán asumidos por el remi-
tente, sin que la Administración municipal se haga responsable de
otras circunstancias que las que sean imputables al funcionamiento
de sus servicios públicos.

Artículo 9.–Acreditación de la representación. 

El interesado tendrá la obligación de acreditar la representación
con que actúa en nombre de otra persona, cuando así se esta-
blezca en los modelos de solicitud o comunicación normalizados o
a requerimiento de la Administración municipal y siempre que se
trate de los supuestos en los que exige dicha acreditación la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 10.–Cómputo de plazos. 

El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial española.

La fecha de entrada o salida de los documentos electrónicos en
el Registro se acreditará mediante un servicio de sellado oficial de
tiempo.

La entrada de las solicitudes, escritos y comunicaciones reci-
bidas en un día inhábil se entenderá efectuada en la primera hora
del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresa-
mente la recepción en día inhábil.

Serán días inhábiles para el Registro Electrónico los fijados por
el Estado para todo el territorio nacional, los fijados por la Comu-
nidad Autónoma para todo su territorio y los propios del municipio.
En todo caso no será de aplicación al Registro Electrónico lo dis-
puesto en el artículo 48.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común.

En la sede electrónica de acceso al Registro existirá, permanen-
temente actualizada, información sobre los días que se consideran
inhábiles.

Artículo 11.–Firma electrónica. 

La presentación de solicitudes, escritos, o comunicaciones a
través del Registro Electrónico requerirá la firma electrónica avan-
zada del usuario. A estos efectos en la sede electrónica de acceso



al Registro se publicarán, permanentemente actualizados, la rela-
ción de sistemas de firma electrónica avanzada admitidos, así
como las características de los mismos.

Las personas físicas podrán en todo caso utilizar los sistemas
de firma electrónica incorporados al Documento Nacional de Iden-
tidad.

Artículo 12.–Aportación de documentos anexos. 

Los modelos o formularios electrónicos podrán acompañarse de
documentos anexos. La presentación de estos documentos a
través del Registro Electrónico exigirá la utilización de formatos que
sean compatibles con los utilizados por la Administración municipal
de los que se dará información en la sede electrónica de acceso al
Registro.

La Administración municipal podrá reconvertir, utilizando medios
técnicos, el formato de un documento que haya recibido, cuando lo
considere necesario para su lectura, sin que pueda alterarse el con-
tenido sustantivo del documento.

Artículo 13.–Recibo acreditativo de la presentación. 

El sistema proporcionará al interesado automáticamente un
recibo acreditativo de dicha presentación consistente en una copia
autenticada del escrito, solicitud o comunicación en el que constará
expresamente el número de registro y la fecha y la hora de presen-
tación de la documentación ante la Administración. Este recibo
podrá imprimirse o ser archivado informáticamente por el intere-
sado.

Artículo 14.–Salida de documentos oficiales. 

El Registro Electrónico no realizará ni anotará salidas de escritos
y comunicaciones en días inhábiles.

En relación con la salida de escritos, comunicaciones y otros
documentos oficiales dirigidos a otras Administraciones, entidades
o a particulares, el Registro Electrónico:

1. Acreditará la fecha y hora exactas de registro del escrito o
comunicación.

2. Indicará la persona u órgano administrativo al que se envía.

3. Concederá un número correlativo al asiento de salida que se
practique, en conexión con el Registro de Salida Presencial.

4. Guardará automáticamente copia del escrito o comunicación
oficial enviada. 

Artículo 15.–Práctica de la notificación por medios electró-
nicos.

Para que la notificación se practique por medios electrónicos se
requerirá que el interesado haya designado dicho medio como pre-
ferente o haya consentido su utilización, sin perjuicio de lo estable-
cido en el artículo 6 d).

El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en
que se produzca la puesta a disposición del interesado del acto
objeto de notificación, así como la del acceso a su contenido,
momento a partir del cual la notificación se entenderá practicada a
todos los efectos legales.

Cuando existiendo constancia de la puesta a disposición trans-
currieran diez días naturales sin que se acceda a su contenido, se
entenderá que la notificación ha sido rechazada con los efectos
previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, salvo que de oficio o a instancia
del destinatario se compruebe la imposibilidad técnica o material
del acceso.

Artículo 16.–Archivo y custodia de documentos. 

Los documentos electrónicos que se reciban o remitan por el
Registro Electrónico serán archivados y custodiados en soportes y
sistemas informáticos.

Los soportes en que se almacenen los documentos electrónicos
se someterán a las necesarias medidas de seguridad.

Disposición Adicional Primera: Entrada en funcionamiento
del Registro Electrónico. 

El Registro Electrónico entrará en funcionamiento el 1 de junio
de 2010.

Disposición Adicional Segunda: Incorporación de nuevos
procedimientos al Anexo. 

La relación de procedimientos incluidos en el Anexo podrá ser
modificada por resolución de la Alcaldía que deberá ser publicada
en el “Boletín Oficial de la Provincia”.

Disposición Adicional Tercera: Recepción de solicitudes,
escritos o  comunicaciones dirigidos a otra Administración.

El Ayuntamiento podrá, mediante la firma del correspondiente
convenio de colaboración, habilitar al Registro Electrónico para la
recepción de solicitudes, escritos o comunicaciones de la compe-
tencia de otra Administración que se determinen en el correspon-
diente convenio.

Disposición Transitoria: Procedimientos ya iniciados a la
fecha de entrada en funcionamiento del Registro Electrónico. 

En los procedimientos ya iniciados a la fecha de entrada en fun-
cionamiento del Registro Electrónico no se admitirá la presentación
de solicitudes, escritos o comunicaciones por medios electrónicos.

Disposición Final: Entrada en vigor del Reglamento. 

El presente Reglamento entrará en vigor una vez haya transcu-
rrido el plazo de quince días a contar desde la publicación íntegra de
su texto en el “Boletín Oficial de la Provincia” de conformidad con lo
establecido en el artículo 70.2 en relación con el 65.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

ANEXO

Los procedimientos que el Ayuntamiento puede en este
momento tramitar de forma electrónica son los siguientes:

1.–Solicitud de certificado/volante de empadronamiento.

2.–Solicitud de exención/bonificación del Impuesto de Vehículos.

El Ayuntamiento incorporará nuevos procedimientos a este
Anexo, a medida que éstos estén disponibles, mediante Decreto del
Alcalde publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

4203/2010

VILLANUBLA

Adjudicación definitiva del contrato de obras de “Mejora de Redes
de Saneamiento con ejecución de nuevo emisario” paralelo 

a la red de saneamiento existente y al arroyo Hontanija, desde 
el aliviadero de aguas pluviales (pozo 9 bis) hasta la EDAR 
(Estación Depuradora de Aguas Residuales) en Villanubla, 

incluida en el Fondo Estatal de Empleo y Sostenibilidad Local

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 20 de mayo de 2010, se
elevó a definitiva la adjudicación provisional del contrato de obra de
“Mejora de Redes de Saneamiento con ejecución de nuevo emi-
sario” paralelo a la red de saneamiento existente y al arroyo Honta-
nija, desde el aliviadero de aguas pluviales (pozo 9 bis) hasta la
EDAR (Estación Depuradora de Aguas Residuales) en Villanubla,
incluida en el Fondo Estatal de Empleo y Sostenibilidad Local.

1.–Entidad adjudicataria:

a) Organismo: Ayuntamiento de Villanubla.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2.–Objeto del contrato: 

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del contrato: “Mejora de Redes de Saneamiento
con ejecución de nuevo emisario” paralelo a la red de sanea-
miento existente y al arroyo Hontanija, desde el aliviadero de
aguas pluviales (pozo 9 bis) hasta la EDAR (Estación Depura-
dora de Aguas Residuales) en Villanubla, incluida en el Fondo
Estatal de Empleo y Sostenibilidad Local.

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de aprobación
provisional: B.O.P. n.º: 99 de fecha 4 de mayo de 2010.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Varios criterios.

4.–Presupuesto base de licitación.

a) Precio del contrato: //191.830,05 €//.

b) I.V.A.: //26.459,32 €//.
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5.–Adjudicación definitiva. 

a) Fecha: 20 de mayo de 2010.

b) Contratista: U.T.E. DINOTEC SOCIEDAD DE AGUAS Y
MEDIO AMBIENTE S.L.–CENTRO DE CASTILLA Y LEÓN
S.A. (U.T.E. DINOTEC CASLESA).

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de la adjudicación: //187.993,45 €// de los que
//25.930,13 €// corresponden al I.V.A.

6.–Garantía Definitiva.

– Importe: //8.103,17 €//.

7.–Recursos. 

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, y es
definitivo en dicha vía, pueden los interesados interponer, alternati-
vamente cualquiera de los siguientes recursos:

– Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
ha adoptado el acuerdo, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de la notificación. Dicho recurso
deberá ser resuelto y notificado en el plazo de un mes,
entendiéndose en caso contrario, presuntamente desesti-
mado. Contra la desestimación expresa o presunta del
recurso de reposición cabe recurso contencioso-administra-
tivo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo con
sede en Valladolid, en los plazos que a tal efecto señala el
artículo 46 de la Ley 29/1998.

– Directamente recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo con sede en
Valladolid, en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente al de la notificación. No se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto
expresamente o se haya producido desestimación presunta
del recurso de reposición interpuesto.

Villanubla, 21 de mayo de 2010.–El Alcalde, Félix Velasco
Gómez.

4408/2010

VILLAVAQUERÍN DE CERRATO

Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo del
Pleno del Ayuntamiento, de fecha 6 de marzo de 2010, referido a la
aprobación inicial del Reglamento por el que se crea y regula la
Sede Electrónica y el Registro Electrónico del Ayuntamiento de
Villavaquerín, se publica el texto íntegro de la misma.

Contra este acuerdo, que es definitivo en vía administrativa,
puede interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo de
un mes ante el mismo órgano que lo ha dictado o bien impugnarlo
directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en el
plazo de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir
del día siguiente al de la publicación de este anuncio, todo ello sin
perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente.

En caso de haber interpuesto recurso potestativo de reposición,
no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta
que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desesti-
mación presunta del recurso interpuesto.

Villavaquerín, 17 de mayo de 2010.–El Alcalde, Diego Recio
Curiel.

REGLAMENTO POR EL QUE SE CREA Y REGULA LA SEDE
ELECTRÓNICA Y EL  REGISTRO ELECTRÓNICO 

DEL AYUNTAMIENTO DE VILLAVAQUERÍN 

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los Servicios Públicos reconoce el derecho de los ciu-
dadanos a relacionarse con las Administraciones Públicas por
medios electrónicos y pretende la creación de un marco jurídico
que facilite la extensión y utilización de estas tecnologías.

A estos efectos, la Ley crea el concepto de Sede Electrónica,
justificado por la necesidad de definir la sede administrativa electró-
nica con la que los ciudadanos establecen las relaciones. El artículo
10 de la Ley la define como aquella dirección electrónica disponible
para los ciudadanos a través de redes de telecomunicaciones, cuya
creación conlleva la responsabilidad de la Administración titular res-
pecto de la integridad, veracidad y actualización de la información y
servicios a los que puede accederse a través de la misma. Será
cada Administración Pública la que determinará las condiciones e
instrumentos de creación de las sedes electrónicas.

También exige la Ley que exista en cada Administración Pública
un sistema de registro electrónico para la recepción y remisión de
solicitudes, escritos y comunicaciones.

El presente Reglamento pretende dar cumplimiento a ambos
mandatos de la Ley 11/2007 abordando la creación de la sede elec-
trónica conforme a los requisitos establecidos en el artículo 10 de la
Ley, y la creación del Registro Electrónico, regulando su funciona-
miento y recogiendo las especificaciones sobre el mismo a que se
refiere el artículo 25 de la citada Ley.

Artículo 1.–Objeto. 

El presente Reglamento tiene como objeto la creación de la
Sede Electrónica y del Registro Electrónico del Ayuntamiento de
Villavaquerín, así como la regulación de los requisitos y condiciones
para la presentación por vía electrónica de escritos, solicitudes y
comunicaciones dirigidos al Ayuntamiento y para la salida por la
misma vía de documentos oficiales.

Artículo 2.–Creación de la Sede Electrónica. 

Se crea la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Villavaquerín,
con arreglo a las siguientes características:

– Dirección electrónica: La dirección electrónica de referencia
de la sede será: “www.ayuntamientodevillavaquerin.es”

– Titular: El titular de esta sede será el Ayuntamiento de Villa-
vaquerín. Para la gestión y administración, el Ayuntamiento
contará con la asistencia de la Diputación Provincial.

– Medios disponibles para la formulación de sugerencias y
quejas: En la sede electrónica existirá un formulario electró-
nico a disposición de los ciudadanos, que permite la formu-
lación de quejas y sugerencias.

Artículo 3.–Creación del Registro Electrónico. 

Se crea el Registro Electrónico del Ayuntamiento de Villava-
querín con sujeción a los requisitos establecidos en la Ley 11/2007,
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Ser-
vicios Públicos y que estará integrado en el Registro General de la
Corporación.

La unidad responsable de la gestión del Registro será la Secre-
taría del Ayuntamiento, con el soporte técnico de la Diputación Pro-
vincial de Valladolid.

Artículo 4.–Acceso. 

El Registro Electrónico será accesible a través de la sede elec-
trónica del Ayuntamiento.

Artículo 5.–Utilización del Registro Electrónico. 

El Registro Electrónico podrá utilizarse en los siguientes casos:

a) Para la recepción de documentos electrónicos normalizados
relativos a los procedimientos y trámites incluidos en el
Anexo.

b) Para la recepción de cualquier solicitud, escrito o comunica-
ción distinto de los mencionados en el apartado anterior y
dirigidos al Ayuntamiento.

c) Para la remisión electrónica de documentos oficiales.

Artículo 6.–Funciones del Registro Electrónico. 

El Registro Electrónico tiene las siguientes funciones:

a) Recepción y registro de entrada de solicitudes, escritos y
comunicaciones dirigidos al Ayuntamiento.

b) Expedición de recibos electrónicos acreditativos de la pre-
sentación de dichos documentos.

c) Remisión de los datos que corresponda en cada caso al sis-
tema donde haya de realizarse la ejecución del trámite o pro-
cedimiento objeto de la solicitud, escrito, consulta o comuni-
cación realizados.

d) Registro de salida y remisión de documentos del Ayunta-
miento a:

– Los interesados que así lo hayan manifestado expresa-
mente.

– En el caso de personas jurídicas o colectivos de personas
físicas con capacidad económica o técnica, cuando el
Ayuntamiento así lo haya establecido.

– A otras administraciones públicas.

e) Mantenimiento de libros electrónicos de entrada y salida.



Artículo 7.–Presentación de solicitudes, escritos y comuni-
caciones. 

La presentación de documentos en el Registro Electrónico
tendrá carácter voluntario para las personas interesadas, teniendo
carácter alternativo respecto de los medios señalados en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, salvo que una norma con rango de ley establezca otra
cosa.

La presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones
puede realizarse en el Registro Electrónico durante las veinticuatro
horas de todos los días del año.

La habilitación del Registro Electrónico para la presentación a
través del mismo de cualesquiera solicitudes, escritos y otros docu-
mentos en el marco de un procedimiento, así como su utilización
para la salida de determinados documentos oficiales, no presupone
que los procedimientos correspondientes a esas actuaciones estén
aprobados y sean susceptibles de ser tramitados electrónicamente
en su integridad.

La presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones en el
Registro Electrónico tendrá idénticos efectos que la efectuada por
los demás medios admitidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 8.–Recepción. 

Una vez recibida la documentación el Registro acreditará la
fecha y hora exactas de su presentación y asignará un número al
asiento que se practique que será correlativo de los demás asientos
realizados tanto en el Registro Electrónico como en el Registro Pre-
sencial.

En los casos en que el interesado presente el mismo escrito o la
misma solicitud utilizando el Registro Electrónico y el Registro Pre-
sencial, se tramitará exclusivamente aquél al que le haya sido asig-
nado el número de asiento de entrada anterior.

Sólo cuando concurran razones justificadas de mantenimiento
técnico u operativo podrá interrumpirse por el tiempo imprescin-
dible la recepción de solicitudes, escritos y comunicaciones. En
estos casos y siempre que ello sea posible, el usuario visualizará un
mensaje en el cual se ponga en conocimiento dicha circunstancia.

La recepción de las solicitudes, escritos y comunicaciones en el
Registro Electrónico se entenderá realizada cuando el sistema
muestre, en forma de respuesta automática o en cualquier otra
forma, al ciudadano el recibo acreditativo de la solicitud realizada a
que se refiere el artículo 13.

La no recepción por la persona interesada del recibo acredita-
tivo o, en su caso, la recepción de un mensaje de indicación de
error o de deficiencia de la transmisión implica que en el Registro
Electrónico no se ha producido la recepción de la solicitud, escrito
o comunicación.

En todo caso, los riesgos que afecten a la presentación de
documentos por medios electrónicos serán asumidos por el remi-
tente, sin que la Administración municipal se haga responsable de
otras circunstancias que las que sean imputables al funcionamiento
de sus servicios públicos.

Artículo 9.–Acreditación de la representación. 

El interesado tendrá la obligación de acreditar la representación
con que actúa en nombre de otra persona, cuando así se esta-
blezca en los modelos de solicitud o comunicación normalizados o
a requerimiento de la Administración municipal y siempre que se
trate de los supuestos en los que exige dicha acreditación la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 10.–Cómputo de plazos. 

El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial espa-
ñola.

La fecha de entrada o salida de los documentos electrónicos en
el Registro se acreditará mediante un servicio de sellado oficial de
tiempo.

La entrada de las solicitudes, escritos y comunicaciones reci-
bidas en un día inhábil se entenderá efectuada en la primera hora
del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresa-
mente la recepción en día inhábil.

Serán días inhábiles para el Registro Electrónico los fijados por
el Estado para todo el territorio nacional, los fijados por la Comu-
nidad Autónoma para todo su territorio y los propios del municipio.
En todo caso no será de aplicación al Registro Electrónico lo dis-
puesto en el artículo 48.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común.

En la sede electrónica de acceso al Registro existirá, permanen-
temente actualizada, información sobre los días que se consideran
inhábiles.

Artículo 11.–Firma electrónica. 

La presentación de solicitudes, escritos, o comunicaciones a
través del Registro Electrónico requerirá la firma electrónica avan-
zada del usuario. A estos efectos en la sede electrónica de acceso
al Registro se publicarán, permanentemente actualizados, la rela-
ción de sistemas de firma electrónica avanzada admitidos, así
como las características de los mismos.

Las personas físicas podrán en todo caso utilizar los sistemas
de firma electrónica incorporados al Documento Nacional de Iden-
tidad.

Artículo 12.–Aportación de documentos anexos. 

Los modelos o formularios electrónicos podrán acompañarse de
documentos anexos. La presentación de estos documentos a
través del Registro Electrónico exigirá la utilización de formatos que
sean compatibles con los utilizados por la Administración municipal
de los que se dará información en la sede electrónica de acceso al
Registro.

La Administración municipal podrá reconvertir, utilizando medios
técnicos, el formato de un documento que haya recibido, cuando lo
considere necesario para su lectura, sin que pueda alterarse el con-
tenido sustantivo del documento.

Artículo 13.–Recibo acreditativo de la presentación. 

El sistema proporcionará al interesado automáticamente un
recibo acreditativo de dicha presentación consistente en una copia
autenticada del escrito, solicitud o comunicación en el que constará
expresamente el número de registro y la fecha y la hora de presen-
tación de la documentación ante la Administración. Este recibo
podrá imprimirse o ser archivado informáticamente por el intere-
sado.

Artículo 14.–Salida de documentos oficiales. 

El Registro Electrónico no realizará ni anotará salidas de escritos
y comunicaciones en días inhábiles.

En relación con la salida de escritos, comunicaciones y otros
documentos oficiales dirigidos a otras Administraciones, entidades
o a particulares, el Registro Electrónico:

1. Acreditará la fecha y hora exactas de registro del escrito o
comunicación.

2. Indicará la persona u órgano administrativo al que se envía.

3. Concederá un número correlativo al asiento de salida que se
practique, en conexión con el Registro de Salida Presencial.

4. Guardará automáticamente copia del escrito o comunicación
oficial enviada.

Artículo 15.–Práctica de la notificación por medios electró-
nicos. 

Para que la notificación se practique por medios electrónicos se
requerirá que el interesado haya designado dicho medio como pre-
ferente o haya consentido su utilización, sin perjuicio de lo estable-
cido en el artículo 6 d).

El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en
que se produzca la puesta a disposición del interesado del acto
objeto de notificación, así como la del acceso a su contenido,
momento a partir del cual la notificación se entenderá practicada a
todos los efectos legales.

Cuando existiendo constancia de la puesta a disposición trans-
currieran diez días naturales sin que se acceda a su contenido, se
entenderá que la notificación ha sido rechazada con los efectos
previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, salvo que de oficio o a instancia
del destinatario se compruebe la imposibilidad técnica o material
del acceso.
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Artículo 16.–Archivo y custodia de documentos. 

Los documentos electrónicos que se reciban o remitan por el
Registro Electrónico serán archivados y custodiados en soportes y
sistemas informáticos.

Los soportes en que se almacenen los documentos electrónicos
se someterán a las necesarias medidas de seguridad.

Disposición Adicional Primera: Entrada en funcionamiento
del Registro Electrónico. 

El Registro Electrónico entrará en funcionamiento a las cero
horas y un segundo del día 15 de junio de 2010.

Disposición Adicional Segunda: Incorporación de nuevos
procedimientos al Anexo. 

La relación de procedimientos incluidos en el Anexo podrá ser
modificada por resolución de la Alcaldía que deberá ser publicada
en el “Boletín Oficial de la Provincia”.

Disposición Adicional Tercera: Recepción de solicitudes,
escritos o comunicaciones dirigidos a otra Administración.

El Ayuntamiento podrá, mediante la firma del correspondiente
convenio de colaboración, habilitar al Registro Electrónico para la
recepción de solicitudes, escritos o comunicaciones de la compe-
tencia de otra Administración que se determinen en el correspon-
diente convenio.

Disposición Transitoria: Procedimientos ya iniciados a la
fecha de entrada en funcionamiento del Registro Electrónico.

En los procedimientos ya iniciados a la fecha de entrada en fun-
cionamiento del Registro Electrónico no se admitirá la presentación
de solicitudes, escritos o comunicaciones por medios electrónicos.

Disposición Final: Entrada en vigor del Reglamento.

El presente Reglamento entrará en vigor una vez haya transcu-
rrido el plazo de quince días a contar desde la publicación íntegra
de su texto en el “Boletín Oficial de la Provincia” de conformidad
con lo establecido en el artículo 70.2 en relación con el 65.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local.

ANEXO: PROCEDIMIENTOS Y TRÁMITES

1.º–Solicitud de Certificado/volante de empadronamiento.

2.º–Solicitud de exención/bonificación del Impuesto de Vehículos.

4126/2010

ZARATÁN

Reglamento por el que se regula la Sede Electrónica 
y el Registro Electrónico del Ayuntamiento de Zaratán

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo del
Ayuntamiento de fecha de 25 de marzo de 2010, referido a la apro-
bación inicial del Reglamento por el que se crea y regula la Sede
Electrónica y el Reglamento Electrónico de Ayuntamiento de
Zaratán, sin que se haya presentado reclamación o alegación
alguna, dicho acuerdo se eleva a definitivo de conformidad con lo
dispuesto en los Arts. 49 c), 65.2 y 70 de la LBRL 7/1985, de 2 de
abril, publicándose el texto íntegro para general conocimiento, tal y
como figura en el Anexo de este anuncio.

Contra este acuerdo, elevado a definitivo, y su respectivo Regla-
mento podrán los interesados interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valla-
dolid, en aplicación del artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el
plazo de dos meses, contados a partir del siguiente a la publica-
ción. No obstante, los interesados podrán interponer cualquier otro
recurso que estimen procedente o conveniente a su derecho.

Zaratán, 24 de mayo de 2010.–El Alcalde, Carlos Carranza
Lucas.

ANEXO

REGLAMENTO POR EL QUE SE CREA Y REGULA LA SEDE
ELECTRÓNICA Y EL REGISTRO ELECTRÓNICO 

DEL AYUNTAMIENTO DE ZARATÁN

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los Servicios Públicos reconoce el derecho de los ciu-
dadanos a relacionarse con las Administraciones Públicas por

medios electrónicos y pretende la creación de un marco jurídico
que facilite la extensión y utilización de estas tecnologías.

A estos efectos, la Ley crea el concepto de Sede Electrónica,
justificado por la necesidad de definir la sede administrativa electró-
nica con la que los ciudadanos establecen las relaciones. El artículo
10 de la Ley la define como aquella dirección electrónica disponible
para los ciudadanos a través de redes de telecomunicaciones, cuya
creación conlleva la responsabilidad de la Administración titular res-
pecto de la integridad, veracidad y actualización de la información y
servicios a los que puede accederse a través de la misma. Será
cada Administración Pública la que determinará las condiciones e
instrumentos de creación de las sedes electrónicas.

También exige la Ley que exista en cada Administración Pública
un sistema de registro electrónico para la recepción y remisión de
solicitudes, escritos y comunicaciones.

El presente Reglamento pretende dar cumplimiento a ambos
mandatos de la Ley 11/2007 abordando la creación de la sede elec-
trónica conforme a los requisitos establecidos en el artículo 10 de la
Ley, y la creación del Registro Electrónico, regulando su funciona-
miento y recogiendo las especificaciones sobre el mismo a que se
refiere el artículo 25 de la citada Ley.

Artículo 1.–Objeto. 

El presente Reglamento tiene como objeto la creación de la
Sede Electrónica y del Registro Electrónico del Ayuntamiento de
Zaratán, así como la regulación de los requisitos y condiciones para
la presentación por vía electrónica de escritos, solicitudes y comu-
nicaciones dirigidos al Ayuntamiento y para la salida por la misma
vía de documentos oficiales.

Artículo 2.–Creación de la Sede Electrónica. 

Se crea la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Zaratán, con
arreglo a las siguientes características:

– Dirección electrónica: La dirección electrónica de referencia
de la sede será: “www.ayuntamientodezaratan.es”

– Titular: El titular de esta sede será el Ayuntamiento de
Zaratán. Para la gestión y administración, el Ayuntamiento
contará con la asistencia de la Diputación Provincial.

– Medios disponibles para la formulación de sugerencias y
quejas: En la sede electrónica existirá un formulario electró-
nico a disposición de los ciudadanos, que permite la formu-
lación de quejas y sugerencias.

Artículo 3.–Creación del Registro Electrónico. 

Se crea el Registro Electrónico del Ayuntamiento de Zaratán con
sujeción a los requisitos establecidos en la Ley 11/2007, de 22 de
junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios
Públicos y que estará integrado en el Registro General de la Corpo-
ración.

La unidad responsable de la gestión del Registro será la Secre-
taría del Ayuntamiento, con el soporte técnico de la Diputación Pro-
vincial de Valladolid.

Artículo 4.–Acceso. 

El Registro Electrónico será accesible a través de la sede elec-
trónica del Ayuntamiento.

Artículo 5.–Utilización del Registro Electrónico. 

El Registro Electrónico podrá utilizarse en los siguientes casos:

a) Para la recepción de documentos electrónicos normalizados
relativos a los procedimientos y trámites incluidos en el
Anexo.

b) Para la recepción de cualquier solicitud, escrito o comunica-
ción distinto de los mencionados en el apartado anterior y
dirigidos al Ayuntamiento.

c) Para la remisión electrónica de documentos oficiales.

Artículo 6.–Funciones del Registro Electrónico. 

El Registro Electrónico tiene las siguientes funciones:

a) Recepción y registro de entrada de solicitudes, escritos y
comunicaciones dirigidos al Ayuntamiento.

b) Expedición de recibos electrónicos acreditativos de la pre-
sentación de dichos documentos.

c) Remisión de los datos que corresponda en cada caso al sis-
tema donde haya de realizarse la ejecución del trámite o pro-



cedimiento objeto de la solicitud, escrito, consulta o comuni-
cación realizados.

d) Registro de salida y remisión de documentos del Ayunta-
miento a:

– Los interesados que así lo hayan manifestado expresamente.

– En el caso de personas jurídicas o colectivos de personas
físicas con capacidad económica o técnica, cuando el Ayun-
tamiento así lo haya establecido.

– A otras administraciones públicas.

e) Mantenimiento de libros electrónicos de entrada y salida.

Artículo 7.–Presentación de solicitudes, escritos y comuni-
caciones. 

La presentación de documentos en el Registro Electrónico
tendrá carácter voluntario para las personas interesadas, teniendo
carácter alternativo respecto de los medios señalados en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, salvo que una norma con rango de ley establezca otra
cosa.

La presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones
puede realizarse en el Registro Electrónico durante las veinticuatro
horas de todos los días del año.

La habilitación del Registro Electrónico para la presentación a
través del mismo de cualesquiera solicitudes, escritos y otros docu-
mentos en el marco de un procedimiento, así como su utilización
para la salida de determinados documentos oficiales, no presupone
que los procedimientos correspondientes a esas actuaciones estén
aprobados y sean susceptibles de ser tramitados electrónicamente
en su integridad.

La presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones en el
Registro Electrónico tendrá idénticos efectos que la efectuada por
los demás medios admitidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 8.–Recepción. 

Una vez recibida la documentación el Registro acreditará la
fecha y hora exactas de su presentación y asignará un número al
asiento que se practique que será correlativo de los demás asientos
realizados tanto en el Registro Electrónico como en el Registro Pre-
sencial.

En los casos en que el interesado presente el mismo escrito o la
misma solicitud utilizando el Registro Electrónico y el Registro Pre-
sencial, se tramitará exclusivamente aquél al que le haya sido asig-
nado el número de asiento de entrada anterior.

Sólo cuando concurran razones justificadas de mantenimiento
técnico u operativo podrá interrumpirse por el tiempo imprescin-
dible la recepción de solicitudes, escritos y comunicaciones. En
estos casos y siempre que ello sea posible, el usuario visualizará un
mensaje en el cual se ponga en conocimiento dicha circunstancia.

La recepción de las solicitudes, escritos y comunicaciones en el
Registro Electrónico se entenderá realizada cuando el sistema
muestre, en forma de respuesta automática o en cualquier otra
forma, al ciudadano el recibo acreditativo de la solicitud realizada a
que se refiere el artículo 13.

La no recepción por la persona interesada del recibo acredita-
tivo o, en su caso, la recepción de un mensaje de indicación de
error o de deficiencia de la transmisión implica que en el Registro
Electrónico no se ha producido la recepción de la solicitud, escrito
o comunicación.

En todo caso, los riesgos que afecten a la presentación de
documentos por medios electrónicos serán asumidos por el remi-
tente, sin que la Administración municipal se haga responsable de
otras circunstancias que las que sean imputables al funcionamiento
de sus servicios públicos.

Artículo 9.–Acreditación de la representación. 

El interesado tendrá la obligación de acreditar la representación
con que actúa en nombre de otra persona, cuando así se esta-
blezca en los modelos de solicitud o comunicación normalizados o
a requerimiento de la Administración municipal y siempre que se
trate de los supuestos en los que exige dicha acreditación la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 10.–Cómputo de plazos. 

El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial española.

La fecha de entrada o salida de los documentos electrónicos en
el Registro se acreditará mediante un servicio de sellado oficial de
tiempo.

La entrada de las solicitudes, escritos y comunicaciones reci-
bidas en un día inhábil se entenderá efectuada en la primera hora
del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresa-
mente la recepción en día inhábil.

Serán días inhábiles para el Registro Electrónico los fijados por el
Estado para todo el territorio nacional, los fijados por la Comunidad
Autónoma para todo su territorio y los propios del municipio. En
todo caso no será de aplicación al Registro Electrónico lo dispuesto
en el artículo 48.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

En la sede electrónica de acceso al Registro existirá, permanen-
temente actualizada, información sobre los días que se consideran
inhábiles.

Artículo 11.–Firma electrónica. 

La presentación de solicitudes, escritos, o comunicaciones a
través del Registro Electrónico requerirá la firma electrónica avan-
zada del usuario. A estos efectos en la sede electrónica de acceso
al Registro se publicarán, permanentemente actualizados, la rela-
ción de sistemas de firma electrónica avanzada admitidos, así
como las características de los mismos.

Las personas físicas podrán en todo caso utilizar los sistemas de
firma electrónica incorporados al Documento Nacional de Identidad.

Artículo 12.–Aportación de documentos anexos. 

Los modelos o formularios electrónicos podrán acompañarse de
documentos anexos. La presentación de estos documentos a través
del Registro Electrónico exigirá la utilización de formatos que sean
compatibles con los utilizados por la Administración municipal de los
que se dará información en la sede electrónica de acceso al Registro.

La Administración municipal podrá reconvertir, utilizando medios
técnicos, el formato de un documento que haya recibido, cuando lo
considere necesario para su lectura, sin que pueda alterarse el con-
tenido sustantivo del documento.

Artículo 13.–Recibo acreditativo de la presentación. 

El sistema proporcionará al interesado automáticamente un
recibo acreditativo de dicha presentación consistente en una copia
autenticada del escrito, solicitud o comunicación en el que constará
expresamente el número de registro y la fecha y la hora de presenta-
ción de la documentación ante la Administración. Este recibo podrá
imprimirse o ser archivado informáticamente por el interesado.

Artículo 14.–Salida de documentos oficiales. 

El Registro Electrónico no realizará ni anotará salidas de escritos
y comunicaciones en días inhábiles.

En relación con la salida de escritos, comunicaciones y otros
documentos oficiales dirigidos a otras Administraciones, entidades
o a particulares, el Registro Electrónico:

5. Acreditará la fecha y hora exactas de registro del escrito o
comunicación.

6. Indicará la persona u órgano administrativo al que se envía.

7. Concederá un número correlativo al asiento de salida que se
practique, en conexión con el Registro de Salida Presencial.

8. Guardará automáticamente copia del escrito o comunicación
oficial enviada.

Artículo 15.–Práctica de la notificación por medios electrónicos. 

Para que la notificación se practique por medios electrónicos se
requerirá que el interesado haya designado dicho medio como pre-
ferente o haya consentido su utilización, sin perjuicio de lo estable-
cido en el artículo 6 d).

El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en
que se produzca la puesta a disposición del interesado del acto
objeto de notificación, así como la del acceso a su contenido,
momento a partir del cual la notificación se entenderá practicada a
todos los efectos legales.

Cuando existiendo constancia de la puesta a disposición transcu-
rrieran diez días naturales sin que se acceda a su contenido, se enten-
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derá que la notificación ha sido rechazada con los efectos previstos
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, salvo que de oficio o a instancia del destinatario se
compruebe la imposibilidad técnica o material del acceso.

Artículo 16.–Archivo y custodia de documentos. 

Los documentos electrónicos que se reciban o remitan por el
Registro Electrónico serán archivados y custodiados en soportes y
sistemas informáticos.

Los soportes en que se almacenen los documentos electrónicos
se someterán a las necesarias medidas de seguridad.

Disposición Adicional Primera: Entrada en funcionamiento
del Registro Electrónico. 

El Registro Electrónico entrará en funcionamiento a las cero
horas y un segundo del día 1 de junio de 2010.

Disposición Adicional Segunda: Incorporación de nuevos
procedimientos al Anexo. 

La relación de procedimientos incluidos en el Anexo podrá ser
modificada por resolución de la Alcaldía que deberá ser publicada
en el “Boletín Oficial de la Provincia”.

Disposición Adicional Tercera: Recepción de solicitudes,
escritos o  comunicaciones dirigidos a otra Administración.

El Ayuntamiento podrá, mediante la firma del correspondiente
convenio de colaboración, habilitar al Registro Electrónico para la
recepción de solicitudes, escritos o comunicaciones de la compe-
tencia de otra Administración que se determinen en el correspon-
diente convenio.

Disposición Transitoria: Procedimientos ya iniciados a la
fecha de entrada en  funcionamiento del Registro Electrónico. 

En los procedimientos ya iniciados a la fecha de entrada en fun-
cionamiento del Registro Electrónico no se admitirá la presentación
de solicitudes, escritos o comunicaciones por medios electrónicos.

Disposición Final: Entrada en vigor del Reglamento. 

El presente Reglamento entrará en vigor una vez haya transcu-
rrido el plazo de quince días a contar desde la publicación íntegra de
su texto en el “Boletín Oficial de la Provincia” de conformidad con lo
establecido en el artículo 70.2 en relación con el 65.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

ANEXO

PROCEDIMIENTOS A TRAMITAR DE FORMA ELECTRÓNICA 
POR EL AYUNTAMIENTO DE ZARATÁN

1.º–Solicitud de certificado/volante de empadronamiento.

2.º–Solicitud de exención/bonificación del impuesto de vehículos.

El Ayuntamiento podrá incorporar nuevos procedimientos al
Anexo, a medida que éstos estén disponibles, mediante Decreto de
la Alcaldía, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

4337/2010

IV.–ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.–NÚMERO 4

Juicio de Faltas: 0000048/2010.

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2009 0422309.

Edicto

D. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez, Secretario del Juzgado
de Instrucción número 004 de Valladolid,

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n.° 0000048/2010 se ha dictado la
presente sentencia de fecha 10.5.2010, que en su encabezamiento
y parte dispositiva dice:

Encabezamiento:

En Valladolid, a diez de mayo de dos mil diez.

Vistos por el Ilmo. Sr. D. Javier de Blas García, Magistrado-Juez
de este Juzgado de Instrucción número 4, en juicio Oral y Público,
los presentes autos número 48/2010, seguidos por una falta de
Hurto, en la que son parte el Ministerio Fiscal; en calidad de denun-
ciante, María Dolores Somera Pérez; y en calidad de denunciados,

Ilie Florin Berendei y Gabriela Berendei, asistidos del Letrado Sr.
Redondo Díez.

Parte Dispositiva:

Que debo absolver y absuelvo libremente de toda responsabi-
lidad penal a Ilie Florin Berendei y Gabriela Berendei de la falta por
la que venían denunciados, con declaración de oficio de las costas
causadas en este proceso.

Contra esta resolución, cabe interponer Recurso de Apelación
ante la Audiencia Provincial de esta ciudad, en el plazo de CINCO
DÍAS, a contar desde su notificación.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a María
Dolores Somera Pérez, actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido
la presente en Valladolid, a diez de mayo de dos mil diez.–El Secre-
tario, Miguel Ángel Domínguez Rodríguez.

4180/2010

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 44 4 2009 0103007.

N.° Autos: Ejecución de Títulos Judiciales 0000117/2010.

Demandante: Laura Velasco Martín.

Demandado: Arllaga Construcciones y Reformas, S.L.

Edicto

Que en virtud de lo acordado en los autos de referencia, de con-
formidad con lo dispuesto en los Arts. 59 de la LPL y 156.4 y 164
de la LEC, por el presente se notifica a Arllaga Construcciones y
Reformas, S.L., el Auto de 10 de mayo de 2010, bajo apercibi-
miento de que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofi-
cina Judicial. Insértese un extracto de la resolución en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid:

“Parte Dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a
favor de la parte ejecutante, Laura Velasco Martín, frente a Arllaga
Construcciones y Reformas, S.L., parte ejecutada, por importe de
27.081,60 euros en concepto de principal, más otros 5.417 euros
que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su
caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta,
sin perjuicio de su posterior liquidación.

Notificar la presente resolución a las partes.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la
parte ejecutada pueda oponerse al despacho de ejecución en los
términos previstos en el artículo 556 de la LEC y en el plazo de
DIEZ DÍAS a contar desde el siguiente a la notificación del presente
auto y decreto que se dicte.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe. Siguen las firmas.”

En Valladolid, a diez de mayo de dos mil diez.–El/La Secretario
Judicial (ilegible).

4108/2010

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.–NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 44 4 2009 0300402.

N.° Autos: Demanda 0000174/2009. 

Materia: Ordinario.

Demandante: M.ª Mercedes Fernández Cabezón.

Demandados: Fogasa, Bricocyl, S.L.

Cédula de Notificación

D.ª Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 003 de Valladolid,

Hago saber: Que en el procedimiento Demanda 0000174/2009
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D.ª M.ª Mer-
cedes Fernández Cabezón, contra la empresa Fogasa, Bricocyl, S.L.,
sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

En la ciudad de Valladolid, a diez de mayo de dos mil diez.

SU SEÑORÍA ILUSTRÍSIMA D.ª M.ª del Carmen Marín Toledano,
habiendo visto y oído los autos registrados con el número 174/09



que se siguen en este Juzgado, siendo demandante M.ª Mercedes
Fernández Cabezón, asistida por la Sra. Casado; demandados, la
entidad Bricocyl, S.L. y habiendo sido citado el Fogasa, en nombre
de S.M. el Rey pronuncia la siguiente sentencia.

ESTIMANDO parcialmente la demanda interpuesta por M.ª Mer-
cedes Fernández Cabezón frente a la entidad Bricocyl, S.L., y
habiendo sido citado el Fogasa, en virtud de lo que antecede, con-
deno a la entidad Bricocyl, S.L., a que abone a M.ª Mercedes Fer-
nández Cabezón la cantidad de 5.999,31 euros, más los intereses
prevenidos en el Art. 29.3 del ET devengados por los conceptos
salariales desde el 31/1/08, con la responsabilidad del Fogasa en
los casos y con los límites legales.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra
ella podrán interponer Recurso de Suplicación ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede
en Valladolid, que deberá ser anunciado por comparecencia o
mediante escrito en este Juzgado en el plazo de CINCO DÍAS
HÁBILES, contados a partir del siguiente al de notificación, siendo
indispensable que al tiempo de anunciarlo, el recurrente para el
caso de no ser trabajador o causahabiente suyo o beneficiario del
Régimen Público de la Seguridad Social, exhiba ante este Juzgado
el resguardo acreditativo de haber depositado en BANESTO, de
Valladolid en la cuenta abierta a tal fin por este Juzgado con el
n.° 62304628000065017409 (Depósito y Consignaciones), la can-
tidad objeto de condena y el depósito especial de 150 euros al
interponerlo, que ha debido ingresar en la misma cuenta.

Quede el original en el libro de sentencias y llévese testimonio
del presente a la causa para su constancia y efectos.

Así por ésta mi sentencia, juzgando definitivamente en esta ins-
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación en legal forma a Bricocyl, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a catorce de mayo de dos mil diez.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

4134/2010

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.–NÚMERO 4

N.I.G.: 47186 44 4 2008 0401797.

N.° Autos: Demanda 0001640/2008. 

Materia: Ordinario.

Demandante: José Antonio González Rodríguez.

Demandado: Aif Construcción y Desarrollo, S.L.

Cédula de Notificación

D.ª María Yolanda Martín Llorente, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 004 de Valladolid,

Hago saber: Que en el procedimiento Demanda 0001640/2008
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. José
Antonio González Rodríguez, contra la empresa Aif Construcción y
Desarrollo, S.L., sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

SENTENCIA: 00115/2010.

N.° Autos: 1640/2008.

Sentencia

Valladolid, a nueve de marzo de dos mil diez.

Vistos por D. José Antonio Merino Palazuelo, Magistrado-Juez
del Juzgado de lo Social Número Cuatro de Valladolid, los pre-
sentes autos n.° 1640/08, sobre reclamación de cantidad, seguidos
a instancia de D. José Antonio González Rodríguez, asistido por el
Letrado D. Martiniano López Fernández, frente a Aif Construcción y
Desarrollo, S.L., que no comparece 

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por D. José Antonio Gon-
zález Rodríguez, frente a Aif Construcción y Desarrollo, S.L., debo
condenar y condeno a la empresa demandada a que abone al actor
la cantidad de 2.176,46 €, más el interés prevenido en el artículo 29.2
del Estatuto de los Trabajadores devengado por la cantidad de
2.073,67 € desde el 16.11.2008 hasta la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución a las partes, así como al
Fondo de Garantía Salarial (artículos 23 y 54 de la Ley de Procedi-
miento Laboral), haciendo la indicación de que contra la misma
cabe interponer, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León (Valladolid), recurso de suplicación, que
se podrá anunciar en este Juzgado, por comparecencia o mediante
escrito, en un plazo de cinco días a partir de la notificación, previa
consignación de la cantidad objeto de la condena en la cuenta
n.° 3935/0000/65/1640/08 de BANESTO, Oficina de la Plaza San
Miguel de Valladolid, pudiendo sustituirse la consignación en metá-
lico por el aseguramiento mediante aval bancario en que conste la
responsabilidad solidaria del avalista, y debiendo efectuar además
el ingreso de 150,25 euros como depósito especial para interponer
dicho recurso, todo ello en el caso de que el recurrente no fuera tra-
bajador, su causahabiente, o beneficiario del régimen público de la
Seguridad Social, o no gozara del beneficio de Justicia Gratuita.

Y para que le sirva de Notificación en legal forma a Aif Construc-
ción y Desarrollo, S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a seis de mayo de dos mil diez.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretario Judicial, María Yolanda Martín Llorente.

4135/2010

JUZGADO DE LO SOCIAL

SEGOVIA.–NÚMERO 1

N.I.G.: 40194 44 4 2008 0100950.

N.° Autos: Demanda 0000896/2008.

N.° Ejecución: 0000207/2009. 

Materia: Ordinario.

Demandante: Viviana Agudelo Bermúdez.

Demandado: David Fuente Romero.

Cédula de Notificación

D.ª Ángeles Bermúdez Méndez, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 001 de Segovia,

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 0000207/2009
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D.ª Viviana
Agudelo Bermúdez contra la empresa David Fuente Romero, sobre
Ordinario, se ha dictado la siguiente:

DISPONGO:

Primero: Despachar la ejecución contra David Fuente Romero
solicitada por D.ª Viviana Agudelo Bermúdez, por un importe de
279,49 euros de principal, más 27,94 euros del 10% de Mora, más
27,94 euros para costas e intereses que se fijan provisionalmente.

Segundo: Existiendo otra ejecución con el número 205/09, en
este Juzgado, seguida contra la misma ejecutada, quéde la pre-
sente a resultas de aquélla.

Tercero: Advetir y requerir al ejecutado de las obligaciones y
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos
cuarto y quinto de esta resolución bajo los apercibimientos legales
oportunos.

Notifíquese la presente resolución al ejecutante y posponer su
notificación a la ejecutada hasta la efectiva traba de lo embargado y
a fin de asegurar su efectividad (Art. 54.3 LPL).

Contra el presente auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de
la posibilidad de oponerse con arreglo a lo legalmente establecido.

Así, por este Auto, lo pronuncia, manda y firma, el/la Iltmo/a.
Magistrado-Juez don Luis Antonio Gallego Otero.–Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en legal forma a David Fuente
Romero, Viviana Agudelo Bermúdez, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Segovia, a trece de mayo de dos mil diez.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretario Judicial, Ángeles Bermúdez Méndez.

4137/2010
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